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INFORME ECUADOR 
LA APLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES 1325 Y 1820 EN EL MARCO DE LOS 
CAMBIOS CONSTITUCIONALES, LEGALES E INSTITUCIONALES DEL ESTADO 

 
INTRODUCCIÓN 
  
A continuación se expone los resultados de la investigación ECUADOR: LA APLICACIONES 
DE LAS RESOLUCIONES 1325 Y 1820 EN EL MARCO DE LOS CAMBIOS CONSTITUCIONA-
LES, LEGALES E INSTITUCIONALES DEL ESTADO”. El informe corresponde al Proyecto 
“RESDAL – GPSF - Género y Operaciones de Paz en América Latina: Resoluciones 1325 y 
1820, de la teoría a la práctica”. El objetivo del proyecto de RESDAL es “Realizar investiga-
ciones sobre el contexto y las perspectivas que existen para diseñar e implementar Planes 
Nacionales sobre la Resolución 1325 en cinco países de la región: Argentina, Bolivia, Ecua-
dor, Guatemala y Uruguay”. 
 
En el caso de Ecuador, se aplicó una metodología cualitativa de investigación, que conside-
ró la información de fuentes secundarias, la revisión del marco normativo del país, y la rea-
lización de entrevistas a informantes calificados. Las entrevistas se aplicaron a funciona-
rios de alto rango de los Ministerios de Defensa y Relaciones Exteriores. Además, se consul-
tó a altos jefes militares. También se entrevistó al personal titular del Consejo de Transi-
ción (ex Consejo Nacional de las Mujeres, CONAMU). En todos los casos se aplicó un cues-
tionario semi-estructurado. 
  
Los resultados de la investigación pueden ser agrupados en dos grandes ámbitos: la infor-
mación concreta (datos y hechos descritos), y la información analizada. En el primer ámbi-
to, este informe final presenta un cuadro bastante completo del estado de situación en que 
se halla en el Ecuador “la aplicación” de las Resoluciones 1325 y 1820. En el informe hay 
datos precisos y actuales sobre la presencia de las mujeres en la milicia ecuatoriana, dato 
que contextualiza la mínima participación de mujeres militares en los contingentes de paz 
de Naciones Unidas (NNUU). En el segundo ámbito, la consultoría toma posición sobre al-
gunos asuntos y recomienda, al final, tomar ciertas medidas de política. 

 
En este informe se destacan dos escenarios de contexto sumamente importantes. De una 
parte, los avances normativos que se experimentan en Ecuador desde el 2007, y que ponen 
en primer plano los derechos humanos de las mujeres y la procura de mecanismos institu-
cionales que garanticen la equidad de género. Este escenario de cambios normativos es –
quizás– lo más valioso, en términos de oportunidades que tiene Ecuador  para –a futuro 
inmediato– poner en práctica las Resoluciones 1325 y 1820, las mismas que, por desgracia, 
hasta ahora no han pasado de ser unos compromisos suscritos por el Estado Ecuatoriano 
en el marco de NNUU, pero apenas conocidos en los ámbitos de las FFAA, el Ministerio de 
Defensa y el Ministerio de Relaciones Exteriores. Sin embargo, el cambio de régimen en 
Ecuador es profundo y, por lo mismo, implica una inestabilidad institucional que ya va por 
su primer quinquenio, estado también denominado de “transición institucional”, que com-
plica la aplicación de compromisos tales como los que conllevan dichas resoluciones de 
NNUU. En ese contexto, la institución militar de Ecuador es, sin duda, una de las más im-
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pactadas por dicha “transición”, no obstante lo cual, es la que experimenta los avances más 
significativos en materia de reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres mili-
tares. 
  
El segundo escenario destacado en este informe es el de la frontera norte con Colombia, 
como consecuencia de dos variables que se cruzan e interactúan: el traslado de los efectos 
del conflicto militar interno de Colombia a Ecuador, y las deplorables condiciones de po-
breza que subsisten en esa amplísima zona del territorio ecuatoriano. En ese marco histó-
rico y territorial, los derechos humanos de las mujeres y de la población infantil de ambos 
sexos, son los más vulnerados. Todo esto se complica pues en ese escenario están presen-
tes las FFAA de Ecuador, con un pie de fuerza de más de 10.000 soldados. Este contexto es 
importante tomarlo en cuenta al momento de preguntarse sobre las posibilidades de apli-
cación real de las Resoluciones 1325 y 1820 en Ecuador, pues, el país experimenta las se-
cuelas del enfrentamiento crónico y doloroso en el país vecino del norte y amenazas que 
tienen que ver con diversos tipos violencia de género en la zona. 
  
Con estos datos revelados y sustentados por la investigación, el informe arroja recomenda-
ciones generales que, en síntesis, se refieren a: (i) La necesidad de formular una política 
pública de paz y seguridad; (ii) La urgencia de construir las bases del diálogo civil – militar 
sobre esos temas; (iii) La pertinencia de conformar una Mesa de Trabajo sobre la aplica-
ción de las Resoluciones 1325 y 1820, como paso previo al diseño de un Plan de Acción; 
(iv) La oportunidad de realizar campañas de difusión de esas resoluciones, buscando un 
impacto significativo en la sociedad civil y las fuerzas de seguridad del Estado: Policía Na-
cional y FFAA. 
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CAPITULO UNO 
MARCO CONSTITUCIONAL, JURIDICO E INSTITUCIONAL PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
RESOLUCIONES 1325 Y 1820 
 

 1.1. Antecedentes 
 
Ecuador experimenta desde el año 2007 hasta el 2011 un periodo de transición institucio-
nal y jurídica, en el que se han efectuado siete eventos electorales nacionales, entre los cua-
les se destacan dos: la elección del Presidente de la República (2006) y la aprobación en 
referéndum de la nueva Constitución Política (2008). Desde el inicio del actual régimen 
hasta la fecha, el aparato del Estado transita por un  proceso de cambios orgánicos y jurídi-
cos, además de la presencia de sucesivos funcionarios titulares en la mayor parte de los 
Ministerios de Estado, liderando dichas reformas. En este periodo se han aprobado algunas 
leyes orgánicas en varias áreas del aparato público, buscándose imprimir coherencia a la 
normativa dispersa que estaba antes vigente. 
 
Un ejemplo de lo afirmado se lo halla en la Ley de Seguridad Pública vigente desde el 2009, 
que reemplazó a la vieja Ley de Seguridad Nacional. Simultáneamente, continúa armándose 
el Código Orgánico de la Defensa, cuerpo jurídico que debe reunir a toda la nueva normati-
va de la institución castrense. De otro lado, a partir del año 2007 la Presidencia de la Repú-
blica dispuso que entren a funcionar los ministerios coordinadores de área, uno de los cua-
les es el Ministerio Coordinador de la Seguridad del Estado, bajo cuyo ámbito funciona el 
Ministerio de Defensa -MIDENA. 
 
El escenario de cambios orgánicos y jurídicos esbozado arriba se inscribe en un contexto 
más amplio, del cual enfatizaremos aquí dos elementos: el nuevo rol del Estado en la vida 
pública en general, y la vigencia de la Constitución a partir de 2008. El primer elemento 
mencionado tiene importancia capital, no solo porque contrasta con la tendencia que he-
gemonizó en los veinte años anteriores, con lo que el Estado tiene ahora un rol determi-
nante en la planificación, la economía y la rectoría de la vida social, componente de enorme 
importancia en la re-estructuración del régimen político en marcha. El Plan Nacional del 
Buen Vivir es la herramienta de planificación central en el nuevo régimen, de cumplimiento 
obligatorio en el sector público. Uno de los cambios más relevantes en la actualidad, es que 
la autoridad civil dentro del régimen político tiene preponderancia sobre el denominado 
“poder militar”. 
 
Todo lo anterior tiene un marco normativo mayor que orienta las transformaciones, que es 
la Constitución Política aprobada en 2008, de la cual destacaremos en adelante solamente 
un aspecto nodal: su carácter garantista de los derechos humanos, y en ese espectro, la re-
levancia que adquieren los derechos humanos de las mujeres y la búsqueda de la igualdad 
y la no discriminación por causas de género. 
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 1.2. La Constitución de 2008 
 
La Constitución vigente desde el 20081 define al Ecuador como un Estado de derechos, los 
cuales cobran un papel rector de la vida de la república. El nuevo marco constitucional es el 
resultado de un proceso de construcción y aprobación democrática, primero, mediante la 
reunión de una Asamblea Nacional Constituyente, y más tarde, gracias a la aprobación de 
dicho texto político en referéndum. 
 
La revisión de los avances en la aplicación de las Resoluciones 1325 y 1820 del Consejo de 
NNUU, materia de este Informe, se hará a la luz de ese cambio del marco constitucional, y 
de las transformaciones en el sistema jurídico e institucional del Estado ecuatoriano.2 Par-
timos destacando por su significado el siguiente artículo de la Carta Política: 
 
“Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. 
Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad 
de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasa-
do judicial, condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de 
salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o 
colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de discrimina-
ción. El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en 
favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad.”3 
 
De lo anterior colegimos tres principios que serán útiles al analizar los alcances de las Re-
soluciones 1325 y 1820 de NNUU, y el estado de aplicación en Ecuador:  
 

i. La igualdad de todas las personas; 
ii. La no-discriminación; y  

iii. La acción positiva para corregir las desigualdades de facto.4 
 
Para alcanzar la igualdad de género el Estado debe desarrollar políticas públicas, tal como 
dispone la Carta Fundamental en su artículo 70: 
 
“El Estado formulará y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad entre mujeres y hom-
bres, a través del mecanismo especializado de acuerdo con la ley, e incorporará el enfoque de 

                                                             
1 Aprobada en referéndum en octubre de ese año. 
2 Si bien la Resolución 1325 de NNUU data del año 2000, su aplicación futura en el Ecuador deberá 
considerar necesariamente las nuevas condiciones constitucionales, jurídicas e institucionales, mismas 
que sitúan en un lugar preferente a los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos. 
El artículo 10 de la Constitución dice que “Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y 
colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales”. 
3 Constitución de la República del Ecuador, Art. 11 Núm.2 
4 Este último principio es una innovación de la actual Constitución, pues los dos anteriores ya consta-
ban en la Carta Política de 1998. 
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género en planes y programas, y brindará asistencia técnica para su obligatoria aplicación en 
el sector público”.5 
 
La Constitución de Montecristi6 revela cambios significativos en la estructura y función del 
Estado. En este Informe se presentará algunos de los nuevos paradigmas constitucionales 
de modo condensado y descriptivo, en función del objetivo y límites del documento: 
 

• El Estado ecuatoriano se constituye en el garante del “efectivo goce” de los dere-
chos humanos a sus ciudadanos y a todos los habitantes del territorio nacional. 

• El Estado garantiza a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, y a vivir en un 
marco de seguridad integral. El Ecuador es un territorio de paz.7 

• En política internacional, es deber del Estado promover la cooperación, la integra-
ción y la seguridad.8 

• En la aplicación de todos los derechos, el Estado garantiza la no-discriminación, 
proclama la acción afirmativa que promueva la igualdad real de las personas que 
se hallen en situación de desigualdad, y sanciona toda forma de exclusión social.9 

• Los derechos humanos de las mujeres tienen lugar preponderante en la Constitu-
ción. Esta Carta Política es un avance en relación con las Constituciones de 1978 y 
1998. Entre otros progresos incluye los principios de igualdad y no discriminación 
por causas de género en todos los ámbitos de la vida social, y garantiza el ejercicio 
de los derechos en igualdad de condiciones. Uno de los énfasis es “el derecho a una 
vida libre de violencia que incluye la garantía  de cada persona a la integridad físi-
ca, psicológica y sexual…” Y “la protección especial y prioritaria a niños, niñas, ado-
lescentes, mujeres adultas, embarazadas y en periodo de lactancia, adultas mayo-
res y desplazadas, sobre todo cuando sean víctimas de maltrato, violencia domésti-
ca o sexual y/o explotación sexual”.10  Interesa resaltar que “El Estado garantizará 

                                                             
5 Constitución de la República del Ecuador, Art. 70 
6 La Constitución fue aprobada en una Asamblea Constituyente reunida en la ciudad de Montecristi, 
provincia de Manabí, Ecuador. 
7 Art. 393.- El Estado garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, para 
asegurar la convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de 
violencia y discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y aplicación de 
estas políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes niveles del gobierno. (Constitu-
ción, 2008) 
8 Art. 416.- Lit.1: Proclama la independencia e igualdad jurídica de los Estados, la convivencia pacífica 
y la  autodeterminación de los pueblos, así como la cooperación, la integración y la solidaridad. Lit.4: 
Promueve la paz, el desarme universal; condena el desarrollo y uso de armas de  destrucción masiva y 
la imposición de bases o instalaciones con propósitos militares de unos estados en el territorio de otros. 
(Constitución, 2008) 
9 El artículo 11 de la Constitución es un compendio de todos los derechos civiles y garantías constitu-
cionales, así como de los principios de aplicación. La Constitución de Montecristi es considerada ga-
rantista, por la extensión, relevancia y señalamiento especial que hace de principios de aplicación de 
los derechos humanos y garantías de las personas. 
10 Los derechos de las mujeres en la Constitución de 2008, Rocío Rosero y Solanda Goyes, en: La 
Tendencia, revista de análisis político, No. 8, noviembre, 2008, Quito, p. 77-82 
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a las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia los derechos a (…) No ser dis-
criminadas por su embarazo en los ámbitos educativo, social y laboral.”11   

• En relación con las Fuerzas Armadas, la Constitución de Montecristi asigna a la ins-
titución militar un carácter radicalmente diferente al que se establecía en la Carta 
Política de 1998. Tradicionalmente, en Ecuador las FFAA tenían como misión “la 
conservación  de  la soberanía nacional, la defensa de la integridad e independen-
cia del Estado y la garantía de su ordenamiento jurídico”.  La Constitución de 2008 
declara, por primera vez, que las FFAA son una “institución de protección de los 
derechos, libertades y garantías de los ciudadanos”.12 
“La actual Constitución (Art. 158) aspira enraizar el sistema democrático en la pre-
paración de los militares, a la vez que procura profundizar en la esencia de la mili-
cia y precautelar la vigencia de los derechos de todas las personas, al establecer 
que la formación de los servidores de las FFAA será bajo los fundamentos de la 
democracia y de los derechos humanos, sin discriminación alguna y con apego 
irrestricto al ordenamiento jurídico. Finalmente, la actual Constitución prohíbe que 
las personas aspirantes a la carrera militar sean discriminadas para su ingreso”.13 

 
• Finalmente, la nueva Carta Política dispuso que en plazo de un año la Asamblea 

Nacional14 apruebe la nueva “ley que regule la seguridad pública y del Estado”.15 
 

 1.3. El Plan Nacional del Buen Vivir y los temas de la Seguridad y la Paz 
 
EI Plan Nacional de Desarrollo16 o Plan Nacional del Buen Vivir –PNBV 2009 - 2013, consti-
tuye el instrumento central de todas las políticas, programas, planes y proyectos del sector 
público. El Plan centraliza la programación y monitorea la ejecución del Presupuesto del 
Estado, la inversión y la asignación de los recursos públicos. Su observancia es obligatoria 
para el sector público, tanto en sus aspectos declarativos, como en los operativos e instru-
mentales. El PNBV es el condensado del nuevo diseño institucional del Estado, y nada que 
se pretenda ejecutar en el sector público puede estar afuera de sus políticas, programas, 
planes y proyectos. 

                                                             
11 Art. 43. Núm. 1. 
12 Art. 158. Hasta la Constitución de 1998, las FFAA eran definidas como “garantes del orden jurídico” 
del Estado, lo que les permitía actuar como “factores dirimentes” en las crisis políticas crónicas que ha 
tenido el Ecuador. 
13 Informe, Análisis y Revisión de la Normativa Interna de las Fuerzas Armadas y Confrontación con 
el Ejercicio de los Derechos Humanos, p.32-33. Documento de consultoría para el Ministerio de Justi-
cia. Juan Chávez Pareja, Lorena Vicuña y María Belén Pasquel. Informe final, Quito, Mayo, 2009. El 
Informe revisa todo el cuerpo normativo de las FFAA de Ecuador y lo confronta con la Constitución 
vigente, enfatizando en las contradicciones que existen en materia de derechos humanos. 
14 Así se denomina al Congreso Nacional en Ecuador a raíz de la vigencia de la nueva Constitución. 
15 Transitoria Primera, numeral 10. El propósito implícito de esta disposición fue que, a la luz de los 
nuevos enfoques de seguridad pública y ciudadana, se sustituyese a la Ley de Seguridad Nacional, que 
databa de los años 60, cuando en el continente primaba la “Doctrina de Seguridad Nacional” que les 
daba a los militares un rol de garantes del Estado frente a un supuesto “enemigo externo”. 
16 El Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013 fue aprobado el 5 de noviembre de 2009. 
http://plan.senplades.gob.ec 

http://plan.senplades.gob.ec/
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9 

 
El Plan reconoce que en las zonas de frontera “… existe una clara asimetría en los niveles 
de desarrollo, así como en la cantidad y la calidad de oportunidades en lo territorial y en lo 
social. (…) Que la pobreza generalizada en estas regiones remarca el histórico abandono 
por parte del Estado, situación que se ha comenzado a revertir con el actual gobierno, me-
diante el incremento de la presencia del Estado en estos territorios. Reconoce también que 
una mayor presencia del Estado es fundamental para el ejercicio de la soberanía dentro de 
las fronteras, así como su proyección hacia fuera. Sustenta que la presencia estatal no se da 
sólo desde el ámbito punitivo-coercitivo, ni tampoco enteramente desde la disuasión o la 
contención, sino a través del desarrollo, priorizando la satisfacción de las necesidades bási-
cas de las personas en las fronteras. Afirma que no se trata simplemente de incrementar el 
número de efectivos apostados a lo largo de la frontera, sino de construir un imaginario 
colectivo de ecuatorianidad a través de la presencia de un Estado promotor del desarro-
llo”.17 
 
El PNBV define los objetivos del desarrollo nacional, algunos de los cuales, por el interés de 
este Informe, son: 
 

• Ejercer la soberanía y promover la convivencia pacífica de las personas en una cul-
tura de paz. 

• Impulsar actividades internacionales de promoción de paz y la construcción de 
fronteras de paz con los países vecinos. 

• Fortalecer los programas de cooperación humanitaria y atención a personas refu-
giadas y en necesidad de protección internacional. 

• Promover el uso eficaz de los mecanismos para la protección de los derechos hu-
manos y del derecho internacional humanitario. 

• Respaldar y apoyar las iniciativas de solución pacífica de actuales y eventuales con-
flictos internos de los Estados, respetando la soberanía de los mismos. 

• Generar mecanismos para monitorear las fronteras y brindar soluciones oportunas 
a los incidentes fronterizos, priorizando el diálogo y los canales diplomáticos. 

• Promover una política exterior que mantenga y exija el respeto al principio de no-
intervención en los asuntos internos de los Estados. 

• Actualmente, el PNBV posee un amplio enfoque de transversalización de género y 
políticas y acciones concretas de igualdad - equidad entre hombres y mujeres en 
diversos ámbitos. 

 
 1.4. La Ley de Seguridad Pública (2009) y el Ministerio de Coordinación de la 
Seguridad 
 
El 10 de septiembre de 2009 la Asamblea Nacional aprobó la Ley de Seguridad Pública y 
del Estado, que entró en vigencia en septiembre de 2009.18 Esta ley es importante a los 

                                                             
17 PNBV, objetivo cinco, diagnóstico. http://plan.senplades.gob.ec/inicio 
18 En enero de 2011 fue reformada dicha ley, por iniciativa del Presidente de la República, de modo 
que se les entrega a las Fuerzas Armadas “la protección interna y el mantenimiento y control del orden 

http://plan.senplades.gob.ec/inicio
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objetivos de este Informe pues norma la coordinación interministerial y aquella que debe 
necesariamente darse entre las fuerzas del orden público, en los ámbitos de la seguridad 
interna y externa. Como es conocido, existe en los tiempos recientes una interconexión es-
trecha entre muchos factores que afectan la seguridad de los estados, que combinan y tras-
lapan factores externos (como la existencia de conflictos entre estados o de los estados con 
fuerzas insurreccionales o ilegales), con factores internos como son el tráfico de armas y 
pertrechos militares, drogas, lavado de dinero, trata de personas, entre otros delitos.  
 
Supresion de dos líneas. 
 
La Ley de Seguridad Pública y del Estado manda que “El Ministerio de Relaciones Exterio-
res, previo acuerdo con el Ministerio de Defensa, coordinará la cooperación, intercambio 
de información y operaciones militares combinadas con otros países, conforme a los ins-
trumentos y tratados internacionales, en el marco del respecto a la soberanía nacional, a 
los derechos de las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos definidos 
en la Constitución y en la ley.”19 
 
El operativizar la Ley de Seguridad Pública y del Estado, dentro del nuevo diseño institu-
cional del Estado, compete al Ministerio Coordinador de la Seguridad (MCS) y a los minis-
terios sectoriales o ejecutores de su ámbito. Los ministerios coordinadores, jerárquicamen-
te superiores a los ministerios ejecutores o de línea, fueron creados  por el actual Gobierno 
Nacional, mediante Decreto Presidencial 117, en marzo de 2007.20 Según el decreto presi-
dencial de creación, el Ministerio de Coordinación de la Seguridad Interna y Externa coor-
dina a los Ministerios del Interior, Defensa Nacional (MIDENA), Justicia y Derechos Huma-
nos, Relaciones Exteriores (MMRREE), Secretaria de Control de Riesgos, Secretaría de 
Transparencia y de Gestión y la Secretaría Técnica Plan Ecuador, instancia que debe ejecu-
tar planes de desarrollo en la frontera norte, considerando su crónico retraso de desarrollo 
y las condiciones de inseguridad por efecto del conflicto interno de Colombia. 
 
El Ministerio de Coordinación de la Seguridad debe “Construir un sistema nacional de se-
guridad interna con un nuevo enfoque de soberanía, democracia y desarrollo humano, en 
el que se respeten los derechos humanos y se promueva la paz, libre determinación de los 
pueblos y la seguridad humana. (Visión institucional).21 Son objetivos estratégicos del Mi-
nisterio de Coordinación de la Seguridad:  
 

• Ejecutar y proponer planes y proyectos, conformar grupos de enlace y diálogo 
permanente para conservar la interacción y la consistencia de acción entre las 
instituciones y áreas de trabajo asignadas a su coordinación.  

                                                                                                                                                                              
público…” (…) “que incluye control de armas, inteligencia anti delictiva, operativos preventivos y 
demás operativos para el control del delito”. http://www.derechoecuador. registro-oficial-no-35-lunes-
28-de-septiembre-de-2009 
19 Art. 11 lit. (a)   
20 El Decreto Presidencial 117-A entró en vigencia el 05. 03. 2007 (R.O. 33). 
21 Plan Nacional del Buen Vivir, SEMPLADES, Quito, 2008 



http://plan.senplades.gov.ec/web/guest/ministerio-coordinador-seguridad
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El proceso de modernización institucional  que el MIDENA y las Fuerzas Armadas están 
experimentando tiene –históricamente- su antecedente en la aprobación del Libro Blanco 
(versiones 2002 y 2006), mismo que propugna una mayor profesionalización de los milita-
res en su ámbito propio de acción, una separación más nítida y funcional entre el ente mili-
tar y el Ministerio, y un distanciamiento de los militares respecto de las contingencias y 
avatares coyunturales de la política ecuatoriana, como base de las condiciones de seguri-
dad institucional general.25 
 
En el nuevo marco institucional, importa enfatizar que el Ministerio Coordinador de la Se-
guridad (MCS), enlaza a los Ministerios de Defensa, Interior, Relaciones Exteriores y Justi-
cia, en las tareas de inteligencia, contrainteligencia, seguridad pública, seguridad ciudada-
na, y que al momento tiene a su cargo, inclusive, las actividades del Plan Ecuador en la 
frontera norte. Como hemos señalado, el MCS dispone de un marco jurídico nuevo: la Ley 
de Seguridad Pública (2009), que sustituye a la controvertida Ley de Seguridad Nacional 
vigente en los anteriores 40 años. 
 
Estos cambios inciden en el tema de fondo, cual es el peso específico de lo civil sobre lo 
militar, fenómeno ostensible en el régimen político en construcción, asunto que será tópico 
en este Informe. La pregunta que queda planteada es si dichos cambios institucionales, o el 
nuevo diseño del Estado, adoptan necesariamente o no, y en qué medida, contenidos tales 
como la equidad de género, y la transversalización de los derechos de las mujeres. 
 
El Ministerio de Defensa MIDENA dispone desde el año 2008 de la Agenda Política de la 
Defensa Nacional, instrumento de política que está en concordancia con la Constitución de 
Montecristi y los nuevos roles de FFAA dentro del Estado. La Agenda es el medio mejor 
habilitado hasta el momento para impulsar la aplicación de las Resoluciones 1325 y 1820, 
puesto que asume de modo directo un discurso oficial sobre los compromisos del Estado 
ecuatoriano en asuntos de Paz, Seguridad, Cooperación en Misiones y Asistencia Humani-
taria en zonas de conflicto. 
 
   1.6. La Agenda Política de la Defensa 
 
La Agenda Política de la Defensa Nacional define las políticas de FFAA y del propio Ministe-
rio de la Defensa. Este documento tiene una importancia particular, pues el Plan del Buen 
Vivir manda que las carteras de Estado dispongan de agendas políticas, que son, además, 
instrumentos para la planificación institucional. De otra parte, la Agenda de la Defensa es 
una puntualización que sintetiza los principios del Libro Blanco de FFAA, documento más 
amplio, conceptualmente desarrollado y que sustenta la doctrina de la institución militar. 
Por último, la Agenda revela que el titular de esa cartera de Estado forma parte de la “ca-

                                                             
25 La primera versión del Libro Blanco de FFAA se aprobó en el 2002 cuando el Ecuador era goberna-
do por el Presidente Gustavo Noboa B. La segunda versión data de 2006, cuando era Presidente el Dr. 
Alfredo Palacio. Es interesante notar que ambos libros se oficializaron en coyunturas políticas del 
Ecuador, posteriores a revocatorias del mandato presidencial de sus titulares (J. Mahuad y L. Gutié-
rrez), contingencias en las que FFAA se alinearon junto a fuerzas políticas civiles y movimientos so-
ciales que desplazaron de facto a los mandatarios electos. 
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dena de mando militar”, lo que es una innovación en la estructura de FFAA y evidencia, 
finalmente, el poder ganado por “lo civil” en relación con “lo militar”. 
 
Se resumen los contenidos de la Agenda en los siguientes acápites:26 
 
(i) Las metas políticas de la Defensa Nacional son: 

 
• La cooperación y las relaciones internacionales en el ámbito de la defensa se fun-

damentan en el diálogo, los valores comunes entre los Estados y el fiel cumplimien-
to de los compromisos adquiridos en el marco de los convenios internacionales 
debidamente suscritos y ratificados, sobre todo, a nivel de las Naciones Unidas. Es-
ta cooperación hace necesaria la implementación de instrumentos eficaces al ser-
vicio de la paz, la estabilidad regional e internacional, y se enmarca en el proceso 
de construcción de un nuevo modelo de seguridad cooperativa a nivel regional y 
hemisférico. 

• El fortalecimiento, desarrollo y diversificación de la participación y presencia del 
Ecuador en operaciones de mantenimiento de la paz y asistencia humanitaria en el 
marco de los convenios internacionales. 
 

(ii) Los objetivos estratégicos de la Defensa Nacional son: 
 

• Colaborar con la comunidad internacional en el mantenimiento de la paz y seguri-
dad internacional en el marco de los convenios vigentes, especialmente la Carta de 
la ONU. 

• Impulsar el establecimiento de zonas de paz regionales en Suramérica y los meca-
nismos de defensa regional. 
 

(iii) Las prioridades estratégicas de la Defensa Nacional son: 
 

• El fortalecimiento, desarrollo y diversificación de la participación y presencia del 
Ecuador en operaciones de mantenimiento de la paz y asistencia humanitaria en el 
marco de los convenios internacionales. 

• El desarrollo de una mayor cooperación y coordinación de las políticas de defensa 
en el ámbito regional y hemisférico, así como  la implementación de medidas para  
fomento de la confianza mutua. 

• La actualización de los compromisos internacionales sobre Seguridad y Defensa, de 
acuerdo  con las nuevas y cambiantes realidades internacionales. 

• El posicionamiento en el ámbito regional y hemisférico con concepciones propias 
sobre Defensa y Seguridad. 

                                                             
26 Los siguientes ítems son expuestos tal como constan en el documento fuente, la Agenda Política de 
la Defensa Nacional, mismo que separa formalmente lo que considera políticas del conjunto del Esta-
do, y aquellas que conciernen a la institución que, desde el poder civil, administra a las FFAA, es de-
cir, el MIDENA. 
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• La permanente capacitación de las Fuerzas Armadas y la actualización de sus cono-
cimientos en ámbitos como los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Hu-
manitario. 

• La inclusión progresiva, en la Agenda de Defensa, de elementos transversales de 
análisis y cooperación de la Agenda Internacional, como la protección internacional, 
derechos de los migrantes, temas ambientales y prevención / reducción de desas-
tres naturales, entre otros. De todas maneras, al no ser explícita la transversaliza-
ción de género, en este punto, y otros se crea una debilidad en la Agenda Política de 
la Defensa Nacional, en cuanto al tema. 

 
(iv) Las metas políticas del Ministerio de Defensa son: 

 
• Participación activa en operaciones de paz y asistencia humanitaria en el marco de 

la ONU. 
• Proyección internacional del Ecuador y contribución al mantenimiento de la paz: 

(…)  Las Fuerzas Armadas ecuatorianas cooperan con la ONU, a través de su parti-
cipación en operaciones de mantenimiento de la paz, con efectivos destacados en 
Haití, Liberia, Sudan, Nepal y Costa de Marfil. 
 

Finalmente, según las directrices del Plan del Buen Vivir aprobado por el Consejo Nacional 
de Desarrollo, la Agenda Política de la Defensa Nacional debe enmarcarse dentro de un ins-
trumento más amplio denominado Agenda Nacional de Seguridad Interna y Externa.27 
Este asunto es muy importante, pues, por ejemplo, la participación de FFAA en el cumpli-
miento de tareas en la zona de seguridad denominada “frontera norte”, y su involucramien-
to (muy controvertido) en la seguridad pública interna incluso liderando a la policía nacio-
nal, son objetivos que deben estar claramente definidos en la Agenda Nacional de Seguri-
dad Interna y Externa. No obstante que estas tareas están plenamente ejecutándose, hasta 
el momento de redacción de este Informe (julio 2011) no se dispone de dicha Agenda como 
documento oficial. A modo de antecedente de este vacío, debemos indicar que hay una ver-
sión de esa Agenda del año 2008, que quedó obsoleta a raíz de la reestructuración del Mi-
nisterio Coordinador de Seguridad Pública, la entrada en vigencia de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado (2009), y los acontecimientos de Angostura (marzo 2008) con sus se-
cuelas de orden político, institucional y de liderazgo en el área de seguridad interna y ex-
terna.28 
 

  

                                                             
27 La Ley de Seguridad Pública (Art. 10) manda que se disponga de un Plan Nacional de Seguridad 
Integral, que debe estar acorde con el Plan del Buen Vivir. 
28 Hasta el momento de presentación de este Informe (30 de agosto de 2011) no hay una versión actual, 
vigente y pública de la Agenda Nacional de Seguridad Interna y Externa y el correspondiente Plan 
Integral de Seguridad. Funcionarios de esa cartera han manifestado que este instrumento aún no ha 
sido aprobado por el Presidente de la República y el Consejo de Seguridad Pública y del Estado. 
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 1.7.  Avances de los Derechos Humanos y los Derechos de las Mujeres en el ámbito 
militar 
 
En el año 2009 se creó en el MIDENA la Dirección de Derechos Humanos y Derecho Inter-
nacional Humanitario, avance importante pues institucionaliza la política en esa materia y 
permite que las acciones respondan a un plan técnico. El cambio tiene –además– un signifi-
cado cultural de gran importancia, pues en adelante los miembros de la institución militar 
desarrollarán una sinergia que parte de la formación en derechos humanos y DIH en sus 
escuelas militares, y continúa dentro de los cuarteles mediante la aplicación de principios y 
directivas explícitas en esa materia. De este modo, los militares ecuatorianos ahora se cui-
dan de cometer infracciones y violaciones a los derechos humanos, y en caso de hacerlo, 
saben que serán sancionados dentro de un proceso. Este proceso de cambio cultural se 
enmarca en un contexto de vigencia de normas generales, inclusive de los convenios de 
carácter internacional, que por norma constitucional se sitúan por encima de los reglamen-
tos internos, que pesaban más que las leyes generales en la vida militar tradicional. 
 
Si bien la Dirección de DDHH y DIH del MIDENA se creó en el 2009, ese Ministerio empezó 
a trabajar estos temas desde 1992, con el liderazgo de su titular, el General José Gallardo, 
quien instituyó una sección encargada de esos asuntos de su cartera. Un antecedente histó-
rico de este hecho fue la grave denuncia que se hizo en Ecuador, y que trascendió a la Corte 
Interamericana de DDHH, del Caso Putumayo, en el cual se señaló a los militares como los 
responsables de la muerte, tortura y tormento a los campesinos de esa zona (frontera con 
Colombia) que habían sido confundidos con guerrilleros colombianos. En este doloroso 
caso hubo mujeres campesinas muy afectadas por la acción anti-subversiva de los militares 
ecuatorianos. 
 
En el año 2002 dentro de la planificación estratégica del Ejército se integra el tema de los 
DDHH. Este importante paso también tiene sus antecedentes: 
 
“El Ejército es la fuerza que más experiencia tiene, en comparación con las otras dos fuerzas, 
en materia de DDHH y DIH, y es la que primero institucionaliza estos temas. En el 2004 ya 
hubo un Plan de DDHH y DIH en el Ejército, que fue liderado por los generales Fernando Zuri-
ta y Luis Aguas. Esto se explicaría quizás por que ellos no hacían un trabajo elitista, sino que 
procuraban tener contacto con el soldado, en los cuarteles. En el 2004 se creó una sección de 
DDHH en la Dirección de Personal del Ejército, y desde entonces, de una manera sistemática, 
los Comandantes del Ejército han apoyado la incorporación de los DDHH en esa fuerza. El 
gobierno de Rafael Correa es el motor principal que acelera estos procesos, se empieza a pen-
sar en los derechos de las mujeres militares, y se pasa a los temas de género, se elaboran pro-
tocolos de denuncia a violaciones de los DDHH, particularmente desde el ingreso del Ministro 
Xavier Ponce. Estos temas ahora son una prioridad en la agenda del MIDENA, además de que 
están en el Plan del Buen Vivir, en la Constitución… El proceso es, primero viene la voluntad 
política de hacer los cambios, y luego le sigue el marco normativo. La ex Ministra Escudero 
(2007) incorporó el tema de las mujeres militares, hizo una consulta al Procurador del Estado 
sobre el embarazo de las mujeres militares, y en su gestión se firmó un convenio del MIDENA 
con NNUU, y otro con el Ministerio de Justicia, para la capacitación en DDHH y DIH, pero es 
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en la gestión del Ministro Ponce cuando se impulsa la creación de la Dirección de DDHH del 
MIDENA…” (Dra. Fernanda Carrillo.)29 
 
 

Atribuciones de la Dirección de DDHH y DIH, Plan 2010-2018 
− Asistir y asesorar a las autoridades y organismos del Ministerio de Defensa Nacio-

nal y de Fuerzas Armadas en temas relacionados a derechos humanos.  
− Formular políticas, estrategias y convenios en materia de derechos humanos para 

la aprobación del Ministro e implementación en los niveles correspondientes.  
− Generar planes en el ámbito de los derechos de las mujeres y la equidad de género 

para la aprobación de la autoridad e implementación en los niveles correspondien-
tes.  

− Promover el respeto de los derechos de protección internacional de la persona en la 
frontera norte por parte de Fuerzas Armadas. 

− Asesorar y monitorear en casos de violación de derechos humanos de Fuerzas Ar-
madas en el ámbito nacional e internacional. 

− Liderar el proceso de seguimiento y evaluación de las políticas de derechos  huma-
nos implementadas en Fuerzas Armadas.  

− Coordinar con los organismos nacionales e internacionales en el ámbito de dere-
chos humanos. 

− Promover en forma permanente la capacitación y especialización en derechos hu-
manos del personal de Fuerzas Armadas. 

− Cumplir con las delegaciones del Ministro en la programación y ejecución de con-
venios interinstitucionales relacionados con derechos humanos. 

− Evaluar en forma permanente el desarrollo de los convenios  interinstitucionales en 
el ámbito de derechos humanos y proponer estrategias de mejora continua. 

− Asistir y asesorar a las autoridades y organismos del Ministerio de Defensa Nacio-
nal y de Fuerzas Armadas en temas relacionados con el DIH. 

− Formular políticas, estrategias y convenios en materia de derecho internacional 
humanitario para la aprobación del Ministro e implementación en los niveles co-
rrespondientes.  

− Promover en forma permanente la integración del derecho internacional humanita-
rio a través de la doctrina, enseñanza militar, el empleo operacional y la normativa 
de Fuerzas Armadas. 

− Realizar el seguimiento y evaluación de las políticas de derecho internacional hu-
manitario implementadas en Fuerzas Armadas. 

− Promover la capacitación y especialización en derecho internacional humanitario y 
sus aplicaciones en todos los centros de formación y perfeccionamiento de Fuerzas 
Armadas.  

− Cumplir con las delegaciones del Ministro en la programación y ejecución de con-
venios interinstitucionales relacionados con el derecho internacional humanitario. 

                                                             
29 La Dra. Fernanda Carrillo es Directora de DDHH y DIH del MIDENA. 
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− Evaluar en forma permanente el desarrollo de los convenios  interinstitucionales en 
el ámbito del derecho internacional humanitario y proponer estrategias de mejora 
continua. 

 
 

Objetivos de la Dirección  de DDHH y DIH (entre otros) 
− Instituir, promover y supervisar políticas, estrategias y convenios en materia de de-

rechos humanos y derecho internacional humanitario. 
− Desarrollar planes y programas en materia de derechos humanos en coordinación 

con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Naciones Unidas y la Procuradu-
ría General del Estado. 

− Disponer planes en el ámbito étnico-cultural y el ámbito de los derechos de las mu-
jeres y la equidad de género.  

− Organizar y liderar la gestión sistémica de derechos humanos y derecho interna-
cional humanitario en las Fuerzas Armadas del Ecuador. 

 
 

Acciones del MIDENA en el ámbito de los DDHH de las mujeres militares 
− Realización (2010) del diagnóstico “Mujeres en  las Fuerzas Armadas de Ecuador” 

que incluye un análisis cuantitativo con datos actualizados al 2010 y los resultados 
de una investigación cualitativa al interior de la institución militar (documento bo-
rrador). Además una “Sistematización de Buenas Prácticas en Fuerzas Armadas de 
América Latina” y una propuesta (borrador) de “Política y Estrategia Institucional 
de Transversalización de Género”. 

− Elaboración (2010) de las “Mallas Curriculares en Derechos Humanos”. Se han in-
cluido temas de derechos humanos y género en las mallas curriculares de forma-
ción de oficiales y tropa, y los  instrumentos internacionales relacionados con los 
derechos de las mujeres. 

− Planificación de la “Incorporación de Mujeres a la Escuela de Formación de Solda-
dos”. La Dirección de DDHH y DIH del MIDENA desde el 2011 da seguimiento al 
proceso de incorporación de mujeres en esta Escuela, que había sido creada en 
1990. 

− Creación en enero de 2011 de la Dirección de Derechos Humanos y Derecho Inter-
nacional Humanitario del Comando Conjunto de las FFAA de Ecuador, dependencia 
que se encarga de dar seguimiento a casos de derechos humanos y género. 

− Creación de la Unidad de Derechos Humanos del Ejército, Fuerza Aérea y Fuerza 
Naval. Como parte de los avances en institucionalización de género en la institu-
ción militar en el 2004 fue creado el Departamento de Derechos Humanos y DIH en 
el Ejército, y en el año 2011, el Departamento de Derechos Humanos y DIH en la 
Fuerza Aérea. 

− Aprobación de medidas para el tratamiento de acoso sexual. Se expidió el “Regla-
mento Transitorio para garantizar el principio de aplicación directa e inmediata de 
los derechos del personal militar femenino de las Fuerzas Armadas”, normativa 
que contempla el tratamiento del acoso sexual. 
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− Creación de la “Comisión de Trabajo en Género del Ministerio de Defensa Nacional 
y las FFAA de Ecuador”. En junio de 2011 se conformó dicha comisión como “me-
canismo de género al más alto nivel para la transversalización de la perspectiva de 
género en Fuerzas Armadas”. La comisión está integrada por dos funcionarias/os 
del MIDENA, un represente del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y dos 
oficiales (mujer y hombre) como representantes de las Fuerzas Terrestre, Aérea y 
Naval. 

 
 
Otro paso importante dentro de este proceso es la creación de la Unidad de Género dentro 
de la Dirección de Derechos Humanos y DIH del MIDENA. 
 
“Cuando se creó la Dirección de DDHH se pensó en los temas de género, pero eso quedó en el 
2009 en el papel, porque el MIDENA no tenía aún el refuerzo técnico en esos temas... En el año 
2011 esa necesidad se materializó mediante un esfuerzo institucional y se contrató a una per-
sona para que se haga cargo de la Unidad de Género. En el modelo orgánico que se está tra-
bajando están las unidades de DDHH y de Género, la idea es institucionalizar estos temas, y 
allí viene la Resolución 1325, para lo cual el Ministro Ponce tiene una asesora de asuntos in-
ternacionales. La idea es que a futuro la Dirección de DDHH y DIH tome a su cargo la aplica-
ción de las Resoluciones 1325 y 1820, y que todos los temas de género, incluso los de Misiones 
de Paz, pasen por la Dirección de DDHH y DIH. Hay avances pequeños, no obstante muy im-
portantes. En FFAA los cambios se dan de modo lento, más lento que en otras instituciones del 
Estado, primero por la cantidad de efectivos que hay, luego por la cantidad de burocracia, 
también por los obstáculos culturales, pero hay una ventaja, los avances son lentos pero segu-
ros, y cuando se da un paso adelante, se lo da bien. Un ejemplo es la incorporación de las mu-
jeres en la ESFORSE, el Ejército llegó tarde a esa incorporación pero ha tomado muy bien ese 
proceso. En el tema de género hay avances importantes, como son las visitas in situ, para ver 
cómo están los temas de género en los cuarteles. En este proceso una herramienta muy im-
portante son los diagnósticos de género que se hicieron el año pasado con UNIFEM, para 
arrancar este proceso…” (Dra. Fernanda Carrillo) 
 

1.8.  El Diagnóstico “Mujeres en las Fuerzas Armadas de Ecuador” 
 

El MIDENA, con apoyo de UNIFEM, actual ONU Mujeres, cuenta actualmente con un Diag-
nóstico Borrador sobre la inclusión de Mujeres en las Fuerzas Armadas y una propuesta 
borrador de política de género, las que se encuentran en revisión.  El diagnóstico “Mujeres 
en las Fuerzas Armadas del Ecuador” fue elaborado en 2010 (entregado en julio de ese 
año) a UNIFEM y por su intermedio al MIDENA, que posiblemente le hizo conocer al Co-
mando Conjunto de las Fuerzas Armadas. 
 
En el documento se hace una reseña histórica de la presencia de mujeres en Fuerzas Ar-
madas,  al menos desde 1953 hasta el 2009-2010.  El diagnóstico demuestra que esta tra-
yectoria se ha caracterizado por lapsos de apertura y cierre a la incorporación femenina en 
la institución, pero sobre todo, por que las mujeres han tenido que acomodar su presencia 
a las condiciones culturales y materiales propias de una estructura “hecha por hombres 
para hombres…”. Se refiere en el diagnóstico, que las primeras fases de dicha incorpora-
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ción se caracterizaron más bien por las decisiones cupulares improvisadas, pero en tiem-
pos recientes, y cada vez más, se está respondiendo a una planificación institucional que ya 
toma en cuenta los derechos humanos de las mujeres y comienza a incorporar elementos 
de equidad de género. 
 
Históricamente, el ingreso, la capacitación y formación, la carrera de ascensos profesiona-
les, la inclusión en las carreras de Arma, así como la vida cotidiana de las mujeres militares, 
ha sido (y es en buena medida) más difícil que lo que es regularmente para los hombres 
militares. Estas afirmaciones quedan demostradas en el referido diagnóstico, tomando co-
mo fuentes la documentación secundaria que existe, los testimonios de hombres y mujeres 
militares entrevistadas en el trabajo de campo, así como la información estadística oficial 
de las tres ramas de Fuerzas Armadas. Como se insinuó arriba,  este camino revela una 
evolución, que puede ser calificada como positiva, pues hay muestras que en los años re-
cientes se abre paso una tendencia al reconocimiento de los derechos humanos de las mu-
jeres en la institución militar, y se experimenta un a apertura al enfoque de equidad de gé-
nero en la misma. 
 
El proceso de incorporación de mujeres en la milicia ha tenido trayectorias diferentes en 
cada una de las tres ramas militares: Fuerza Terrestre, Fuerza Naval y Fuerza Aérea de 
Ecuador, siendo en el Ejército donde los progresos han sido más lentos. Así mismo, el diag-
nóstico revela los avances desiguales, según se trate de la presencia de las mujeres Espe-
cialistas o de Arma, espacios de profesionalización marcadamente distintos. Las mujeres 
militares han sido tradicionalmente más aceptadas en Especialidades y mucho menos en 
Arma, lo que incide en sus posibilidades de ascenso a los grados militares superiores, es 
decir, al mando que les posibilitaría dirigir las respectivas fuerzas y arribar en el mejor de 
los casos al Comando Conjunto de FFAA. 
 
El diagnóstico reseñado considera que los avances en el ámbito del ingreso de las mujeres 
a Fuerzas Armadas de Ecuador, han tenido una correlación con “los más importantes pro-
cesos políticos y democráticos vividos en Ecuador en los últimos 60 años.  En efecto, hay 
pistas muy interesantes en torno la movilización social –y la participación en ella de las 
mujeres--  en tres  momentos en que se puede encontrar una acción clara de incorporación 
de mujeres a los cuerpos militares: años (40) 50, años 60-70, años 90- 2010.”30 
 
Finalmente, el diagnóstico sostiene que: 
 
“Este proceso se manifiesta de modo aún más avanzado en la segunda mitad de los años 
2000, con la aprobación de la Constitución de Montecristi (2008) tres de cuyos principios 
normativos más importantes son la Igualdad, la No Discriminación y la Paridad. Otros facto-
res que promueven la incorporación de las mujeres en las Fuerzas Armadas, lo constituyen la 
existencia de un conjunto de convenios internacionales que favorecen el respeto a los  dere-
chos de las mujeres suscritos por el gobierno ecuatoriano, la existencia de un régimen civil 

                                                             
30 Mujeres en las FFAA de Ecuador, Consultoría UNIFEM-MIDENA, María Arboleda, Quito, julio, 
2010 (inédito) 
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que promueve la presencia de mujeres en los cuerpos armados y de un sentido común presen-
te en la sociedad civil, acerca de las plenas capacidades de las mujeres para integrarse en 
todos los campos de la vida social, incluyendo las Fuerzas Armadas.” 31 
 

1.9. La capacitación en DDHH y Género en FFAA 
 

El Comando Conjunto de las FFAA y su Dirección de Doctrina y Capacitación Conjunta han 
incorporado desde el año 2010 la capacitación en DDHH y DIH en las mallas curriculares 
de los Institutos de Formación y Perfeccionamiento de las tres ramas militares.32 
 
“La Dirección de DDHH y DIH del Comando Conjunto fue creada este año, así como la incor-
poración de Departamentos de DDHH y DIH en cada una de las fuerzas. En relación con la 
capacitación, los militares que van a Misiones de Paz reciben dicha capacitación. Indepen-
dientemente, en FFAA se capacita a los instructores en materia de DDHH y DHI. Estamos tra-
bajando en el diseño de las mallas curriculares en materia de DDHH. Esta capacitación se 
imparte desde el año 2004 y ahora estamos incorporando la parte de género, en conjunto con 
el MIDENA y cada una de las fuerzas militares (Cnel. EM. Eduardo Cedeño). 33 
 
El objetivo general de esa dirección es: “Capacitar y ejercitar a los aspirantes de las Escue-
las de Formación Militar sobre  normas de  Derechos Humanos de origen nacional e inter-
nacional”. Uno de sus objetivos específicos es: “Conocer y analizar el contenido y aplicación 
de las normas (nacionales e internacionales) de los Derechos Humanos”. Ya están cons-
truidas y aplicándose las respectivas mallas curriculares, en las que se destaca el análisis 
de los distintos instrumentos internacionales de derechos humanos. Este espacio abierto 
dentro de la institución militar podría constituirse en el medio propicio para conocer y 
analizar las Resoluciones 1325 y 1820 de NNUU, en su texto y contexto de aplicación. 
 
“Este es un proceso, primero el tema no está completamente comprendido aún, dentro de la 
sociedad  civil no ha sido difundido ni socializado, y tampoco entre las instituciones que parti-
cipan directamente en el tema, que son Cancillería y FFAA, tampoco hay una aceptación total 
de la conveniencia, o los compromisos de participar en las operaciones de paz. Dentro de ese 
marco, el tema de género tampoco está incorporado en la conciencia de la gente. (Dra. Veró-
nica Gómez). 34 
 

                                                             
31 Ibídem. 
32 En las Fuerzas Armadas de Ecuador hay Escuelas de Formación de Oficiales y de Tropa, y Escuelas 
de Perfeccionamiento de Oficiales y Tropa, en cada una de las tres ramas: Ejército (Fuerza Terrestre), 
Fuerza Naval y Fuerza Aérea. 
33 El Coronel de Estado Mayor Eduardo Cedeño es Director de DDHH y de DIH en el Comando Con-
junto de FFAA. 
34  La entrevistada es funcionaria diplomática de carrera, antes estuvo 5 años en la Misión Permanente 
de Ecuador en NNUU y ha tenido a su cargo los asuntos relacionados con Operaciones de Paz en Can-
cillería, Quito. Actualmente es funcionaria en comisión de servicios en el MIDENA. Manifiesta: “Ten-
go conocimiento de las Resoluciones 1325 y 1820, es uno de los temas que daba seguimiento en el 
Consejo de Seguridad (NNUU) en Nueva York.” 
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“En eso se está avanzando bastante, no solo en el MIDENA, pues es una política que viene des-
de el Poder Ejecutivo, en el MIDENA y en FFAA hay una serie de normas, reglamentos, que 
están dedicados al tema de género. Antes casi no había reglamentación por ejemplo para el 
ingreso de mujeres a FFAA, o el tratamiento que debe darse al acoso sexual dentro de los 
cuarteles, ahora hay reglamentos que están vigentes sobre eso tema, o sea, el tema de género 
ya está incorporado aunque no es suficiente y hay que seguir trabajando sobre este asunto. Si 
bien el Ecuador aún no puede presentar unas cifras grandes respecto al ingreso de mujeres a 
FFAA, hay esfuerzos importantes y se está trabajando en el tema. Al interior del MIDENA 
también, el género es una de las áreas importantes dentro de Derechos Humanos, que está 
justamente dedicada a atender esas preocupaciones, no solo conflictos del tipo de acoso se-
xual, sino también apoyar los temas de inclusión y género en todos los ámbitos de FFAA. Par-
ticularmente el actual ministro le ha dado una característica especial a su gestión, en el MI-
DENA hay 8 mujeres en el rango directivo, comenzando por la Viceministra de Defensa. Antes, 
los temas de seguridad estaban restringidos al ámbito militar y masculino, ahora con el cam-
bio institucional hay un viraje hacia la conducción civil de la defensa y hay mujeres en este 
proceso. (Dra. Verónica Gómez). 
 
En estas escuelas se usa como herramienta bibliográfica el Libro Blanco de FFAA (2006), 
que señala que uno de los objetivos de la defensa nacional es “Participar efectivamente en 
operaciones de mantenimiento de la paz, para contribuir a preservar la paz regional y 
mundial, en el marco de la Organización de las Naciones Unidas”. El Libro Blanco también 
expresa: “Con el propósito de contribuir a la paz y la seguridad internacionales, el Ecuador 
participará activamente en las misiones de mantenimiento de la paz, prescritas en el capí-
tulo VI de la Carta de las Naciones Unidas”.35 
 
 

1.10. La UEMPE y la capacitación en DDHH 
 
Las Fuerzas Armadas cuentan desde noviembre de 2003 con la Unidad Escuela Misiones de 
Paz de Ecuador (UEMPE), donde se prepara a los militares hombres y mujeres que han sido 
escogidos por sus méritos profesionales para integrar los contingentes de Misiones de Paz 
de Naciones Unidas. En esta Escuela se sigue la doctrina estandarizada de NNUU para los 
miembros de los contingentes de los países miembros. 
 
En el Comando Conjunto de FFAA y el Departamento de Operaciones Paz existe total aper-
tura para que NNUU u otros organismos competentes capaciten a los y las soldados ecuato-
rianos que se alistan para Misiones de Paz, en los instrumentos internacionales y compro-

                                                             
35 El Libro Blanco es el compendio doctrinario principal de FFAA. Su texto reconoce extensivamente 
la importancia del respeto de los derechos humanos en el ámbito militar. Si bien el Libro Blanco no ha 
sido actualizado para estar acorde al nuevo rol de FFAA según la Constitución vigente, sus sustentos 
doctrinarios siguen vigentes. Dentro de la institución se le reconoce un valor histórico y estratégico al 
Libro Blanco, y se manifiesta que la Agenda Política de Defensa Nacional es un instrumento más bien 
operativo de ese cuerpo doctrinario. 
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misos suscritos por el Estado ecuatoriano, como es el caso de las Resoluciones 1325 y 
1820. 
 
“La UEMPE fue creada en noviembre de 2003, con el propósito de capacitar a personal militar 
nacional a ser desplegado en operaciones de paz. NNUU creó doctrina estandarizada para 
que los miembros de los contingentes de diversos países puedan interactuar, la misma que la 
implementamos en la UEMPE. Actualmente estamos realizando el Curso de Expertos en Mi-
sión, que recibirá este año la Certificación Internacional. Todos los contenidos que se dictan 
en el curso pueden ser procesados por personal militar masculino y femenino. La convocato-
ria a estos cursos es abierta, no hay discriminación alguna, simplemente hay requisitos para 
ingresar al curso, como ser Oficial de Arma o Servicios, tener al menos 5 años de formación 
militar como oficial. Requisito para participar en un contingente de paz como Observador 
militar es tener al menos el grado de Capitán, pero como Ecuador no ha tenido mujeres capi-
tanes (Arma o Servicios), no ha habido observadoras mujeres, y como no hemos tenido con-
tingentes de tropa desplazadas, no ha habido tampoco mujeres desplazadas. Cada seis meses 
tenemos relevo de contingente de ingenieros, que están en Haití, 66 personas que viajan cada 
6 meses, y dentro de ese contingente en 3 ocasiones hemos tenido personal femenino, medicas 
específicamente (Teniente Cnel. Byron Martínez). 36 
 
La UEMPE organiza la convocatoria y capacitación del personal militar seleccionado para 
participar en una Misión de Paz, siguiendo las instrucciones de una Directiva37 cuyos obje-
tivos son:  
 

• Normar y estandarizar los procesos de planificación, selección, preparación y 
supervisión de la participación de FFAA en Operaciones de Paz. 

• Establecer los requisitos y el perfil para la selección de Oficiales, Voluntarios, 
Tripulantes y Aerotécnicos que participarán en Operaciones de Paz. 

• Definir el perfil del personal que realizará cursos y eventos académicos en el 
exterior relacionados a las Operaciones de Paz. 

• Coordinar la rotación del personal que cumple Operaciones de Paz. 
• Establecer las actividades y estandarizar las fases de: planificación, pre-despliegue, 

despliegue y reinserción. 
• Coordinar las Visitas de Comando a las Áreas de Misión. 
• Coordinar actividades administrativas y logísticas para la preparación del personal 

que participa en eventos académicos y Operaciones de Paz. 
 

En la Directiva no constan medidas de acción afirmativa relacionadas con género. En cam-
bio, hay una disposición que podría ser considerada “discriminatoria”, pues excluye de 
modo expreso a las mujeres embarazadas en los contingentes que se capacitan para asistir 
a Misiones de Paz. La disposición manifiesta que “No se seleccionará a la(s) candidata(s) o 
esposa(s) del (los) candidato(s) para cursos de capacitación o cumplimiento de Operacio-

                                                             
36 El Teniente Coronel Byron Martínez es Director de la Unidad Escuela Misiones de Paz - Ecuador 
(UEMPE). 
37 Directiva 2011-01 para la planificación y preparación de la participación del personal de Fuerzas 
Armadas en Operaciones de Paz. Comando Conjunto de FFAA, enero, 2011. 
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Seguridad Integral, espacio en el que tampoco se consideró las Resoluciones 1325 y 1820. 
En realidad, la Comisión de Transición no tiene tampoco una propuesta al respecto, aunque 
si la declaración citada en el párrafo anterior, que por supuesto tiene gran significado 
declarativo.  
 
“La Comisión de Transición no tiene aún una línea de trabajo sobre los temas de las dos 
resoluciones de NNUU. Si hemos trabajado en la propuesta de reforma al Código Penal, o 
nuevo Código de Garantías Penales, que presentó el año pasado el Ministerio de Justicia, 
propuesta que luego fue abortada. Nosotras trabajamos los temas de crímenes a las mujeres, 
tal como está el asunto siendo asumido en la Corte Penal Internacional. Esos son nuestros 
estándares máximos. (Dra. Ana Lucía Herrera).43 
 
“Con Cancillería hemos intensificado la relación para que nos indiquen rutas en materia de 
aplicación de los compromisos del Estado que involucran asuntos de género, pero nunca nos 
ha llegado nada sobre las Resoluciones 1325 y 182. La Comisión de Transición no tiene una 
propuesta específica sobre el tema Mujer – Paz – Seguridad. Hemos hecho acercamientos a 
temas de refugio, más bien por la información que demandan ciertas instancias de NNUU y 
comités interamericanos de DDHH. Hicimos un intento de acercarnos al Plan Ecuador, pero, 
esas instancias cuando trabajan planes se convierten en entes muy pragmáticos, que dan res-
puestas inmediatas y urgentes de atención a las necesidades básicas de las poblaciones, a fin 
de evitar que en esos lugares se agrave la violencia. (Dra. Ana Lucía Herrera). 
 
Sin embargo, actualmente este escenario está cambiando, lo que se debe sobretodo a avan-
ces en el MIDENA y en Fuerzas Armadas.  La Comisión de Transición, que en años anterio-
res participó tangencialmente en la construcción del Plan de Seguridad Integral (aún no 
oficial ni vigente), actualmente ha incluido entre sus seis sectores prioritarios para la cons-
trucción de la Agenda Nacional de Igualdad (de género), al ámbito de la seguridad y la de-
fensa que incluya los temas de derechos y los de erradicación de la violencia: 
 
“Creo que el Ministerio de Defensa y el Ministerio de Coordinación de la Seguridad Pública no 
han expresado una intención clara de trabajar los temas de las resoluciones 1325 y 1820. Co-
nozco que hay ciertos avances últimos en el MIDENA que se está abriendo a construir líneas 
de trabajo que incluyan temas de género en su estructura, visión y misión institucional. (Dra. 
Ana Lucía Herrera). 
 
Hasta fines de 2011, la Comisión de Transición espera concretar, con los ministerios 
incluidos en el ámbito de la Seguridad, una Agenda Sectorial de Igualdad que incluya los 
temas de derechos y los de erradicación de la violencia: 
 
“Un plan exige acción, no tengo información de lo que se esté haciendo al respecto. Lo que la 
Comisión de Transición está intentando es establecer relaciones directas con los ministerios 
coordinadores de la gestión pública para transversalizar género en toda su acción. Hemos 
priorizado el Ministerio de Seguridad Interna, antes habíamos incluido un módulo sobre 
violencia de género en el Plan Integral de Seguridad. Nos han dicho que están revisando ese 

                                                             
43 La Dra. Ana Lucía Herrera es Directora de la Comisión de Transición (ex CONAMU). 
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plan, pero para esa revisión ya no nos llamaron, aunque somos parte del proceso de 
construcción del mismo. En ese plan los temas de Género – Paz y Frontera Norte fueron 
incluidos, con una visión de seguridad ciudadana, pues la violencia de género transversaliza 
todos los ámbitos de la vida social, aunque nos topamos con que la seguridad en la frontera 
está enfocada desde una mentalidad militar y liderada por una autoridad militar. En suma, 
incluimos un módulo completo sobre violencia de género, allí pusimos los temas de frontera 
como parte de una mirada que luego aspira a tener una política diferenciada, entendiendo 
que todo lo que es violencia contra la mujer en la frontera norte tiene prioridad e implica 
acciones que se interlocutan entre la población civil de la zona y las autoridades del Estado. 
(Dra. Ana Lucía Herrera). 
 

1.12. La Comisión de Transición y la participación de las mujeres en la milicia 
 

Un avance declarativo/normativo importante, es el de la Comisión de Transición en su Plan 
de Igualdad, No Discriminación y Buen Vivir para las Mujeres Ecuatorianas, el que propug-
na la inclusión del enfoque de género y de estrategias de derechos humanos de las mujeres 
en los reglamentos internos y los protocolos de actuación pública de las fuerzas de seguri-
dad y defensa. La futura construcción de la Agenda de Igualdad en el ámbito de la Seguri-
dad puede permitir enmarcar la construcción de un plan de acción sobre las resoluciones, 
con medidas que -aplicadas paso a paso por diversos actores institucionales- permitan 
modificar las estructuras de una tradición  de poder masculino en las FFAA. 
 
“Si existen mujeres que quieren estar en las fuerzas armadas, debería haber condiciones favo-
rables para su inclusión en igualdad de condiciones que los hombres, y así participar en la 
carrera militar. Por el carácter esencialmente patriarcal de las fuerzas armadas, no sé si sus 
reglas vayan a cambiar en aquel sentido. Para eso debería encaminarse medidas de acción 
positiva para que las mujeres militares puedan desarrollar sus capacidades. No obstante, las 
relaciones de poder seguirán dándose al interior de la institución militar, y por tanto, las mu-
jeres van a seguir sufriendo discriminaciones, y hay que asegurar que haya mecanismos para 
que las mujeres no sufran acoso sexual, que no sean discriminadas en los casos de asenso en la 
carrera, o en la inclusión en las misiones de paz. Ya en las operaciones de paz, la presencia de 
las mujeres garantiza una acción diferente de la misión. Las mujeres y los hombres en gene-
ral, que van a misiones de paz deberían tener una formación especial sobre temas de dere-
chos humanos, que regularmente son vulnerados en situaciones de conflicto militar. En esos 
contextos, las mujeres son vulnerables en todo sentido, y por eso se debería intencionar una 
formación especial entre quienes participen en las misiones de paz. En suma, la presencia de 
las mujeres si ayudaría a que se respete los derechos humanos y en particular los derechos de 
las mujeres. (Dra. Ana Lucía Herrera). 
 

1.13. El Plan Integral de Seguridad y las Resoluciones 1325 y 1820 
 
En el escenario del nuevo diseño institucional del Estado existe una gran expectativa por 
que se oficialice el Plan Nacional de Seguridad Integral. Este instrumento obedece a una 
disposición de la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo al MCS, que debe estar 
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en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, ser puesto en consideración del Presi-
dente de la República y ser aprobado por el Consejo de Seguridad Pública y del Estado.44  
 
La transversalización del enfoque de género debería facilitarse en ese Plan, si se considera 
el marco constitucional del régimen político en construcción. Sin embargo, al parecer no 
existe aún en las instancias implicadas una adecuada construcción colectiva de la impor-
tancia del tema en los asuntos de seguridad y paz: 
 
“El Plan Nacional de Seguridad Integral está para la firma del Presidente de la República, 
formalmente debe ser aprobado en el próximo Consejo de Seguridad. Es un Plan que se ha 
trabajado con todas las instituciones que están en el sector”…“Se está trabajando también a 
la luz de las nuevas reformas, con una nueva Constitución, un nuevo Plan de Seguridad, un 
nuevo diseño institucional. Estamos en un proceso de transición, y hasta que esa política pue-
da aprobarse y luego implementarse, eso tomará un tiempo. Lo bueno es que hay una volun-
tad política de ordenar los temas. (Dra. Verónica Gómez). 
 

“En el MCS hubo una primera propuesta de Plan Nacional de Seguridad, la revisé e hice mis 
comentarios, recomendaciones, etc. pero la versión final no la conozco. Dudo mucho que se 
haya colocado algo de la Resolución 1325, sobre el tema de violencia algo se habrá incluido, 
pero con una mirada restringida a la violencia intrafamiliar. Es necesario avanzar y desarro-
llar una mirada de género en las políticas de seguridad pública. Sería importante contar con la 
presencia de una persona específica para eso, pues si hay interés del Ministro Arellano para 
incluir estos enfoques. Tal como se ha planteado la construcción del Plan -ahora ya está termi-
nado aunque no aprobado, sin que haya habido un proceso amplio de discusión- no ha habido 
ni siquiera un intento de transversalizar el enfoque de género. El Plan fue prácticamente tra-
bajado “a puertas cerradas”… (Dra. Lolita Valladares). 45 

“El Plan Integral de Seguridad se llegó a presentar a la Presidencia. Al nuevo ministro (Almi-
rante Arellano) la primera pregunta que le hicimos fue ¿qué pasó con ese plan, en el que ha-
bíamos invertido bastante tiempo, en una pelea cuerpo a cuerpo con los expertos en seguri-
dad, todos ellos hombres con mentalidad militarista, que nos preguntaban ¿y qué tiene que ver 
la violencia intrafamiliar con la seguridad? Ellos máximo llegan a admitir que hay violencia 
dentro de los hogares… (Dra. Ana Lucía Herrera) 
 
Queda flotando la duda de si el Plan Nacional de Seguridad Integral considerará de manera 
particular los derechos humanos de las mujeres y si transversalizará un enfoque de género, 
tal como lo demandan sectores de la sociedad civil y ciertas instancias del Estado. Aclarada 
esa duda será más fácil precisar sobre las posibilidades de aplicación de las Resoluciones 
1325 y 1820, y la construcción del respectivo Plan de Acción, como es el requerimiento de 
Naciones Unidas.  

                                                             
44 Ley de Seguridad Pública y del Estado, Art. 10. 
45 La Dra. Lolita Valladares fue Asesora del actual Ministro de Coordinación de la Seguridad, ex fun-
cionaria de UNIFEM, es doctora en Derecho y líder feminista. 
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1.14. Resumen sobre el marco constitucional, jurídico e institucional 

 
• Como se ha demostrado arriba, el marco jurídico y constitucional en Ecuador ha avan-

zado significativamente en relación con los derechos humanos en general, y los dere-
chos de las mujeres y la equidad de género en particular. No obstante, está en “lista de 
espera” el Código Orgánico Militar, donde deberían estar recogidas de modo claro las 
normativas relativas a los derechos humanos de las mujeres militares. En relación con 
la Ley de Seguridad Pública, esta norma se limita al momento de reconocer esos dere-
chos y pone énfasis en los asuntos de la seguridad del Estado. 
 

• También se ha demostrado que la transición institucional continúa, lo que da lugar a 
indefiniciones de diverso tipo. El MCS no cuenta aún con una Agenda de Seguridad Inte-
gral, que debería ser el “paraguas” de similares herramientas de los ministerios coordi-
nados. Se espera que en esa Agenda estén recogidos los derechos humanos de las muje-
res, y que se le dé un trato especial a las situaciones de violencia que se sufren de modo 
concentrado, en la amplia zona de frontera norte, con una incidencia significativa de las 
fuerzas de seguridad. 

 
• El MIDENA y las FFAA de Ecuador están en un proceso importante de cambios en su 

normativa y forma de organizar la presencia del poder civil dentro del esquema de 
mando militar. En ese contexto, se están implementando reformas como la inclusión de 
los derechos humanos en la vida institucional, con una visión preventiva (la formación 
en las escuelas militares de tropa y oficialidad) y judicializadora (tratamiento expedito 
de las violaciones que se presenten). La UEMPE mejora las capacidades profesionales 
de los militares que se integran a los contingentes de paz, con énfasis en los derechos 
humanos y el DIH. El tratamiento de los temas de género ha avanzado en el MIDENA y 
FFAA, marco favorable para la elaboración y seguimiento a un Plan de Aplicación de las 
Resoluciones 1325 y 1820. 

 
• La Comisión de Transición (ex CONAMU) aunque tiene interés, no cuenta con una posi-

ción desarrollada sobre la participación de las mujeres en la vida militar de Ecuador. En 
esta instancia pública no se revela aún una propuesta de incidencia -si es que existe im-
plícitamente una voluntad de liderar desde la postura de defensa de los derechos hu-
manos de las mujeres- en la generación de contenidos en el proceso de formación que 
está en marcha en las escuelas militares, procurando que se reconozca cada vez más y 
mejor los derechos humanos de las mujeres y la equidad de género. 

 
• Los cambios normativos e institucionales que se operan en el periodo actual de reforma 

del régimen político del Ecuador presentan un escenario favorable de oportunidades, 
incluso a pesar de que no siempre hay estrategias de cambio respecto de los derechos 
humanos de las mujeres y su transversalización en diversos ámbitos como el de las 
operaciones de paz. 
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• Resumiendo, la transición normativa e institucional basada en la nueva Constitución y 
los avances realizados en la institucionalización de género, especialmente en MIDENA y 
FFAA, permiten pensar positivamente sobre la instalación de una estrategia orientada a 
la construcción de un Plan Interinstitucional para la Aplicación de las Resoluciones 
1325 y 1820, con participación de todas las instancias estatales incluidas en el ámbito 
del MCS. 
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CAPITULO DOS 
LAS MUJERES MILITARES DE ECUADOR EN OPERACIONES DE PAZ 

  
 2.1. Introducción: un poco de historia 

 
La participación de Ecuador en Misiones de Paz de la ONU ha seguido un curso con dos 
connotaciones: cuantitativa, con un incremento del número de efectivos con el pasar del 
tiempo; y cualitativa, con un mejoramiento de las capacidades de los participantes. En ese 
contexto se inscribe la presencia de dos mujeres militares en dichos contingentes de paz. 
 
Una revisión acerca de las modalidades de inserción de mujeres y hombres en las misiones 
de paz y la presencia de fuerzas militares de Ecuador en la frontera norte, arroja elementos 
importantes a ser considerados en un futuro Plan de Acción. A continuación incluimos un 
resumen de los ejes temáticos más importantes tratados en esta investigación. 
 
Desde mediados de los años 50 del pasado siglo, que se inicia esa presencia, hasta entrados 
los 2000, la participación militar ecuatoriana no respondió a una planificación institucio-
nal, y tampoco hubo medidas que procuren el mejoramiento de las capacidades de los inte-
grantes de esas misiones. Históricamente, la primera vez que soldados ecuatorianos estu-
vieron en misiones de paz ocurrió a finales de los años 40 del siglo pasado, con ocasión del 
conflicto en Líbano. En los años 90 se produjo una presencia de fuerzas de paz ecuatoria-
nas en El Salvador. Empero, según testimonios, esta última participación militar no estuvo 
acompañada de una planificación y ni de medidas dirigidas al mejoramiento de las capaci-
dades de los integrantes de las misiones. La participación fue enmarcada más como una 
mera presencia militar, antes que como una política de Estado. Este escenario cambiaría 
cualitativamente en los años 2000. 
 
En el 2002, el Libro Blanco (primera versión) menciona la participación en Misiones de Paz 
como una estrategia y un objetivo de la defensa nacional. En septiembre de 2004, el Estado 
firma un Memorándum de Entendimiento con NNUU y otro con Chile, con lo que el com-
promiso sube de estatus y se convierte –formalmente– en un asunto más que meramente 
militar, en una pauta para una política de Estado. Con esa misma proyección, en el 2000 se 
había creado la UEMPE –Unidad Escuela de Misiones de Paz de Ecuador– para capacitar a 
los participantes en Misiones de Paz. En el 2005, Ecuador se suma a la MINUSTHA (Haití).46 
 
Es posible que la participación de los militares ecuatorianos en El Salvador haya dejado 
grandes y significativas experiencias pues ese es un país con características sociales, cultu-
rales y territoriales similares a Ecuador, que en los años 80 había atravesado, desgracia-
damente, una guerra civil de dolorosas consecuencias. De lo que se conoce, los oficiales 
ecuatorianos que estuvieron en El Salvador regresaron bien motivados a Ecuador a conti-
nuar su trabajo con visiones políticas de compromiso social e institucional: 
 

                                                             
46 Mission des Nations Unies pour la Stabilisation en Haïti, por su nombre en francés. 
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Finalmente, en el presente año (2011) Ecuador tiene presencia en las misiones de paz en 
Haití (MINUSTHA), Liberia (UNMIL), Sudán (UNMIS) y Costa de Marfil (ONUCI). Solo en 
Haití se halla una mujer ecuatoriana, no en la MINUSTAH sino dentro de un contingente 
especial dispuesto por el Presidente de la República a raíz del terremoto que hubo en ese 
país en enero de 2010. 
 

2.2.  Las primeras mujeres en operaciones de paz 
 
La participación de Ecuador en Misiones de Paz ha ido lentamente en aumento. En ese 
transcurso, la presencia de las mujeres ha sido absolutamente minoritaria. Entre el 2007 y 
2008 se llegó a 321 hombres y 2 mujeres. Actualmente están enrolados 140 militares hom-
bres y una mujer.49 Entre los años 2007 y 2010, la presencia de mujeres militares ecuato-
rianas en Misiones de Paz ha sido la siguiente: 
 
MUJERES MILITARES DE ECUADOR QUE HAN PARTICIPADO EN MISIONES DE PAZ DE 

NNUU (2007-2010) 

Grado Arma Apellidos y nombres Misión Año Función 

CAPT. SND Flores Romero Guadalu-
pe Del Rocío MINUSTAH VI 2007 Médica 

TNNV. MD. Salas Grijalva Sonia Ta-
tiana MINUSTAH VIII 2008 Médica 

TNTE TRP Gaibor Barragán Yesse-
nia Tamara MARECH I 2010 Transportes 

TNTE COM Palacios Lascano Hipatia 
Alexandra MARECH I 2010 Comunicaciones 

SGOS. SND. Meneses Luque Eddilma 
Mirelia MARECH I 2010 Enfermera 

S.P.50   Márquez Guamán Janeth 
Maribel MARECH I 2010 Jefe Dpto. Técnico 

Fuente: UEMPE, Comando Conjunto de las FF AA de Ecuador, Quito, 2011 

 
 
 
Actualmente (2011) se prepara un batallón de 400 soldados y 5 oficiales, con lo que el salto 
cuantitativo será notable. Sin embargo, no habrá mujeres en la tropa de dicho batallón 

                                                             
49 Los 141 militares se dividen en dos contingentes, el uno de 64 y el otro de 77 personas, que cumplen 
misiones de seis meses cada uno. Del total, 128 pertenecen a la Fuerza Terrestre, 13 a la Fuerza Naval 
y 14 a la Fuerza Aérea. Anexo I, Directiva 2011, Comando Conjunto de FFAA. 
50 La señora Márquez es servidora pública y no tiene grado militar.  





 

 

  

 

  

                                                                                                           

 

P
ro

ye
ct

o 
R

E
S

D
A

L 
– 

G
P

S
F 

G
én

er
o 

y 
O

pe
ra

ci
on

es
 d

e 
pa

z 
en

 A
m

ér
ic

a 
La

tin
a:

 R
es

ol
u-

ci
on

es
 1

32
5 

y 
18

20
 d

e 
la

 te
or

ía
 a

 la
 p

rá
ct

ic
a 

 

33 

2.3. Avances y nudos críticos de la formación y la participación de mujeres de 
Ecuador en Misiones de Paz 
 

La UEMPE fue creada en septiembre de 2003, y en este lapso (9 años) ha avanzado en la 
calidad de la capacitación a los contingentes militares. Superando la visión eminentemente 
militarista que primó hasta los años 90, periodo cuyo límite fue la presencia en Misiones de 
Paz en El Salvador, en los años 2000 la UEMPE adoptó la visión de misiones de paz como 
línea estratégica de la defensa nacional, tal como el Libro Blanco señala al respecto. Más 
adelante empezó a revelarse la necesidad de enfocar los temas de género. Actualmente, la 
UEMPE ha organizado su currícula acorde con los estándares de NNUU para la preparación 
de contingentes de paz, dando cierta relevancia al estudio de las Resoluciones 1325 y 1820. 
En ese contexto, se trata los temas de género, violencia sexual y aplicación del DIH en la 
UEMPE. Es un comienzo en un proceso en marcha. 
 
Los avances en materia de aplicación de las Resoluciones 1325 y 1820 en Ecuador pueden 
resumirse así: 
 

i. Se han presentado candidaturas de mujeres para misiones de las Naciones Unidas.  
ii. Se creó la Unidad Escuela de Misiones de Paz Ecuador, para otorgar directrices y 

adiestramiento sobre las misiones de paz y en especial sobre la protección de de-
rechos y necesidades especiales de las mujeres en sus labores de mantenimiento 
de paz.  

iii. Se creó con ello un programa nacional de capacitación de personal militar y de po-
licía que toma en cuenta el enfoque de género. 

iv. Se ha aumentado el apoyo financiero, técnico y logístico parta sustentar las activi-
dades orientadas a crear sensibilidad sobre las cuestiones de género en la forma-
ción de los soldados ecuatorianos que son enviados a las misiones de paz.52 
 

“Yo trabajo como instructora invitada de la UEMPE, ahí he tratado de enfocar bastante estas 
resoluciones, a pesar de que no he tenido mujeres alumnas. A veces se cree que las mujeres 
vamos en misiones de paz como una marca del contingente, pero no es así, nuestra participa-
ción es una exigencia de NNUU. Pero una cosa son las exigencias de NNUU y otra las capaci-
dades que tiene el país, por ejemplo, para aportar con el número de mujeres en cada contin-
gente. En Ecuador, el ingreso de la mujer en FFAA como militar de arma es reciente, por eso 
no estamos en condiciones de responder a esa exigencia. Dentro de los contingentes de la Mi-
siones de Paz de otras partes del mundo hay una participación importante de policías, y de 
mujeres policías específicamente. En el Ecuador debería promoverse una participación mayor 
de la Policía donde hay un número mayor de mujeres y así se podría cubrir esa exigencia de 
NNUU)… 
 

                                                             
52 Hemos resumido aquí la respuesta dada por la Dra. Mónica Martínez, Directora Titular de  Naciones 
Unidas en el Ministerio de Relaciones Exteriores de Ecuador (MMRREE), al cuestionario de la entre-
vista. Comunicación escrita. 
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…Yo me enteré de las Resoluciones 1325 y 1820 posterior a mi salida a Haití, prácticamente 
cuando regresé de la Misión. Entonces fui a unas conferencias sobre género en Guatemala, 
gracias a una invitación de RESDAL. En la UEMPE dentro de la instrucción previa que tuvi-
mos, algo nos hablaron de esas resoluciones, someramente….  
 
 …La capacitación en la UEMPE ha mejorado ostensiblemente en los últimos años. Yo abordo 
la parte de género, y trabajo las Resoluciones 1325 y 1820. Los oficiales que van a los cursos 
no tienen ni idea de los que se trata, y cuando empiezo a hablar de género me dicen -¿y por 
qué nos va hablar de las mujeres? (…) En nuestro medio está mal entendido este tema de gé-
nero, se cree que hablar de género es hablar de los derechos de las mujeres, no de los roles que 
cumplen hombres y mujeres en sus actividades. Nosotros vivimos en una sociedad muy ma-
chista, y todavía se mantiene la creencia de que hay actividades específicas de los hombres y 
otras de las mujeres.  En Fuerzas Armadas, especialmente entre las generaciones mayores, no 
aceptan ver a una mujer uniformada, cuando es verdad que nosotras podemos compartir 
cualquier actividad con los hombres, salvando nuestras diferencias biológicas” (Cap. Guada-
lupe Flores). 
 
“Naciones Unidas respeta la forma como cada país entrena a su personal militar en lo que a 
la conducción de operaciones y ejecución de las mismas se refiere. La estandarización de 
NNUU está en ciertos contenidos que no todos los países los tenían dentro de sus mallas curri-
culares, por ejemplo, Género, DDHH, DIH, etc., temas que son de competencia de las Tropas de 
Casco Azul. (Teniente Cnel. Byron Martínez). 
 
“En los cursos que está dando ahora la UEMPE (algunos ya están calificados por NNUU), en 
los cursos de Expertos en Misión, o el de Corresponsales de Guerra, ya se pone la participación 
de mujeres como requisito, que haya siempre si no una cuota de mujeres, al menos si el pro-
mover la participación de mujeres militares en la capacitación para operaciones de paz. Eso 
no está aún reglamentado, eso está en camino... No hay un reglamento o una directiva especí-
fica al respecto, pero el tema está dentro del área de asuntos internacionales que dependen 
directamente de la Viceministra. La idea es que desde el MIDENA salgan políticas o directri-
ces sobre la participación en operaciones de paz, el tema de género también. (Dra. Verónica 
Gómez). 
 
“En FFAA las mujeres tienen las mismas oportunidades para presentarse a las convocatorias e 
integrar operaciones en Misiones de Paz, si es que aplican y aprueban los requisitos. Algunas 
mujeres ya se han salido en nuestros contingentes de operaciones de paz. En relación con la 
Resolución 1820 que aplica para las víctimas de violencia sexual en situaciones de conflicto, 
FFAA capacita a sus contingentes de paz, y una de las partes fundamentales de dicha capaci-
tación es la normativa de NNUU para el tratamiento de las víctimas de violencia sexual. Una 
de nuestras misiones está en África donde hay terribles problemas en este sentido y los oficia-
les tienen que saber cómo tratarlos, y así lo hacen. (Gral. Peña) 
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2.4. El embarazo es un impedimento para participar en los contingentes de 
paz 

 
La Constitución de Montecristi es más directa en la materia cuando determina que el Esta-
do garantiza a las mujeres embarazadas el derecho a no ser discriminadas en los ámbitos 
educativo, social y laboral.53 El tema del embarazo incidiendo en la vida militar será siem-
pre un elemento central de la gran polémica sobre la discriminación a las mujeres dentro 
de la institución. En los últimos años, dentro de FFAA se ha debatido extensamente el tema 
y hasta antes de 2008, se recurrió al argumento de la obligación del Estado de amparar “el 
desarrollo integral de la familia” para justificar la exclusión de las mujeres embarazadas, 
entre otras instancias, de las Escuelas de Formación Militar. 
 
La UEMPE dispone de una Directiva bien amplia de la cual extraemos un solo elemento, 
aquel que dispone que “No se seleccionará a la(s) candidata(s) o esposa(s) del (los) candi-
dato(s) para cursos de capacitación o cumplimiento de Operaciones de Paz, que se encuen-
tre en estado de gravidez.” Allí se dice que “Si la oficial aspirante, o la esposa del oficial as-
pirante se encuentra en estado de gravidez, el candidato/ta no podrá participar de la mi-
sión.”54 
 
“Como FFAA tenemos nuestra Directiva que norma la participación del personal en Operacio-
nes de Paz. Por ejemplo, se ha considerado que para postular a observador militar o personal 
de staff, si la oficial aspirante está embarazada no puede participar, es una restricción por 
razones obvias, o si está la esposa del oficial que postula, eso le va a limitar el derecho del ofi-
cial varón a participar, lo que no quita que pueda hacerlo a futuro. Nuestros requisitos expre-
sados en la respectiva Directiva están enmarcados en las regulaciones de NNUU, que tienen 
que adaptarse a las realidades de cada país. La invitación en cada fuerza es abierta, y la úni-
ca limitación que hay es la relativa al estado de embarazo de las aspirantes o de las esposas 
de los aspirantes. El llamamiento es a los oficiales en grado de Capitanes y Mayores, para que 
se inscriban en la posibilidad de desplegarse en Misiones de Paz. Objetivamente, el limitante 
actual es el número de mujeres oficiales que tenemos con esos grados militares. (Tte. Coronel 
Edwin Villacrés). 
 
“Yo como médico (sic) estoy totalmente de acuerdo con ese impedimento, porque no es lo 
mismo trabajar estando embaraza o no. El embarazo constituye muchos cambios fisiológicos 
y estamos hablando de dos vidas. Además, una persona para salir tiene que estar completa-
mente tranquila, si una mujer oficial está embarazada o el hijo esté pequeño, eso no le va a 
permitir desenvolverse al ciento por ciento en su misión. Esto no es una situación que produz-
ca una discriminación solo en misiones de paz, sino en general, inclusive para entrar a un cur-
so de promoción, dentro del reglamento se indica que no tiene que estar embarazada. En el 
caso de los oficiales varones cuyas esposas estén embarazadas, esa situación también influye 

                                                             
53 Artículo 43 de la Constitución de 2008. 
54 Directiva Nº 2011-01 para la Planificación y Preparación de la Participación del Personal de Fuerzas 
Armadas en Operaciones de Paz, Comando Conjunto de las FFAA, Quito, 2010 
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mucho, pues si bien es cierto que ellos no llevan al hijo en su vientre, es su hijo y están preocu-
pados cómo está la mujer. (Cap. Guadalupe Flores). 
 
Como se nota, en las filas militares prevalece un principio indiscutible, el de la protección 
de la mujer embarazada y del ser que está gestándose. A favor de este criterio está el ar-
gumento de la defensa de la familia y de los intereses superiores de los niños y niñas. Este 
principio es interpretado de una manera forzada cuando se sobreentiende que tener per-
sonas embarazadas va en contra de la misión propia de la milicia. Inclusive se llega a pen-
sar que las mujeres embarazadas no pueden hacer actividades propias de la vida militar 
como patrullar, hacer guardias o manejar cierto armamento. De otra parte, como quedó 
dicho, la exclusión de las mujeres militares embarazadas, o de las esposas embarazadas de 
los militares que apliquen para incorporarse a Misiones de Paz, es contrario a la Constitu-
ción y a le normativa internacional de derechos humanos y no-discriminación suscrita por 
el estado ecuatoriano. Esta contradicción podría dar lugar a reclamos en los tribunales de 
justicia.55 
 
 

2.5. ¿Hay otros impedimentos a la incorporación de mujeres en operaciones 
de paz? 

 
Un tema de reflexión dentro de FFAA de Ecuador tiene que ver con las dificultades –
explícitas unas, implícitas otras– que han sido instaladas en el camino de la capacitación de 
las mujeres militares que buscan su ascenso profesional. En la institución se viene discu-
tiendo el tema de los estándares de preparación física de hombres y mujeres, y ciertos as-
pectos de dominio técnico propiamente militar, como es el manejo de armas pesadas y 
equipos aéreos complejos, por ejemplo. Estos temas están siendo tratados en la institución 
y al parecer hay avances que no dejan de lado la necesidad de superar una visión machista 
tradicional en todas las entidades militares. Por esto consultamos a nuestras fuentes si en 
la preparación para participar en Misiones de Paz hay visos de impedimentos “instalados 
en el camino” para dificultar la participación de las mujeres militares de Ecuador. 
 
“No, la actividad física no es excesiva, es diferenciada para hombres y mujeres, el tipo de mi-
siones que van a cumplir no es un obstáculo, la parte tecnológica (equipos) no tiene nada es-
pecial, manejo de computación básica todos los oficiales conocen, y el resto es todo lo que 
aprendieron en la Escuela Militar y que les sirve para las misiones de paz. (Teniente Cnel. By-
ron Martínez). 
 
¿El nivel de dominio de idiomas es un obstáculo relativo? Se supondría que las mujeres 
militares tienen más dificultades que sus pares hombres, para pasar los exámenes de sufi-
ciencia en inglés. ¿Es así? 
 
“Para ser observadores militares en Misiones de Paz se requiere tener o aprobar el examen de 
inglés con al menos el 70%, y este requisito han aprobado muchos oficiales hombres y otros 

                                                             
55 En Ecuador ya existe jurisprudencia al respecto, referida a casos de mujeres militares (cadetes) que 
han reclamado en los tribunales de justicia por sus derechos a trato no-discriminatorio. 
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no, en este caso tienen una segunda oportunidad de rendir ese examen. Las mujeres tienen las 
mismas oportunidades que los hombres, pues todos los oficiales en la Escuela Militar reciben 
la misma formación académica, aprenden Inglés y sacan la suficiencia en ese idioma, pero es 
cuestión personal seguir estudiando para perfeccionar ese idioma. Nosotros como UEMPE 
hemos constatado que si hay personal femenino (oficiales) que tiene un buen conocimiento de 
inglés. Es cuestión de que ellas se interesen, hagan la solicitud para capacitarse en la UEMPE 
y que en la respectiva Fuerza se les autoricen para que vengan al curso. (Teniente Cnel. Byron 
Martínez). 
 
“En relación con el idioma, esta es una barrera para hombres y mujeres a nivel nacional, son 
muy pocas las personas que en Ecuador manejan dos o más idiomas. Los militares tenemos la 
ESPE (Escuela Politécnica del Ejército) donde tranquilamente se puede aprender el inglés, 
pero nosotros mismos nos ponemos barreras. (Cap. Guadalupe Flores) 
 
¿Los grados militares son un impedimento para la participación de mujeres en misiones de 
paz? Esta cuestión es un asunto obvio, pues, por la incorporación relativamente reciente de 
mujeres en las FFAA de Ecuador, los grados militares (específicamente en la oficialidad) 
logrados por ellas son aún insuficientes para llenar ciertos requisitos de NNUU, y el camino 
para alcanzar los mandos superiores de las misiones desplegadas está todavía largo por 
recorrer. De hecho, las dos mujeres militares que han salido hasta hoy (MINUSTAH) pro-
vienen de Especialidades, no son de Arma o Servicios, y han ocupado funciones en áreas de 
Sanidad y Transporte, sin ir a los frentes más sensibles del conflicto en Haití.  
 
“Para participar en esas Misiones como observadores militares y personal administrativo 
(staff) se requiere ser oficial con el grado de Mayor hacia arriba. Las oficiales mujeres que 
ahora hay en FFAA ostentan el grado de Capitanes a Mayores, y ya se les puede considerar 
como observadores militares o personal de staff. Hasta la fecha han sido desplegadas mujeres 
en el contingente de Haití, en las especialidades de sanidad y transportes, pero sin duda, el 
grado militar ha sido un limitante real para que se genere una mayor participación de muje-
res hasta el momento. Empero, como la tendencia en Ecuador es que las mujeres sigan ascen-
diendo en su vida militar, pronto alcanzarán los grados superiores que les permitirán partici-
par en las misiones de paz sin ninguna restricción. (Tte. Coronel Edwin Villacrés). 
  
“En relación con los grados militares vistos como barrera para la incorporación de un núme-
ro mayor de mujeres militares en misiones de paz, nosotros recién estamos iniciando la incor-
poración de mujeres en Arma y Servicios, y en la tropa tenemos muy pocas mujeres, en la 
Fuerza terrestre son una minoría, la Fuerza Naval tiene más mujeres, no obstante, tiene un 
aporte mínimo en misiones de paz, no conozco los motivos de ello. (Cap. Guadalupe Flores). 
 
 

2.6. ¿Porqué hay pocas mujeres ecuatorianas en Misiones de Paz? 
 
El número bajo de mujeres militares ecuatorianas (2) en la última MINUSTAH es un asunto 
derivado principalmente de los grados militares que ellas ostentan. Para los propósitos de 
este Informe conviene revisar los datos cuantitativos de la presencia de las mujeres oficia-
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les en FFAA de Ecuador, tomar nota de los grados militares que ellas ostentan y aproxi-
marnos a una co-relación de los mismos con los requisitos que pone NNUU para la partici-
pación de oficiales en los contingentes, como personal de campo y administrativo. 
 
 

Ecuador 2010: Mujeres militares (oficiales) según rama profesional 
Fuerza Arma Especialista Servicios Total 

Terrestre 16 55 31 102 
Aérea56 0 32 0 32 
Naval 5 57 6 68 
Total 21 144 37 202 

Fuente: Diagnóstico Mujeres en las Fuerzas Armadas del Ecuador, M. Arboleda,  
Quito, julio, 2010, con información de la Dirección de RRHH, FFAA, julio, 2010 

 
 
 

Ecuador 2010: Mujeres militares (oficiales) según grado 
Grado / Fuerza Terres-

tre 
Naval Aérea Total 

Mayor 2   2 
Capitán 43   43 

Teniente 20   20 
Subteniente 37   37 

Capitán Fragata  6  6 
Capitán Corbeta  10  10 
Teniente Navío  32  32 
Teniente Fraga-

ta 
 9  9 

Alférez  11  11 
Capitán   30 30 

Teniente   2 2 
Total 102 68 32 202 

Fuente: Diagnóstico Mujeres en las Fuerzas Armadas del Ecuador, M. Arboleda,  
Quito, julio, 2010, con información de la Dirección de RRHH, FFAA, julio, 2010 

 
 
Esta información cuantitativa actualizada a julio de 2010 es importante para este Informe 
dados los “Requisitos para la selección del personal que cumplirá operaciones de paz como 
observadores militares de NNUU”57 En ese documento (Anexos A y B) se determina los 

                                                             
56 En 2011 se graduarán las primeras mujeres piloto de la aviación militar ecuatoriana. 
57 Directiva Nº 2011-01 para la planificación y preparación de la participación del personal de FFAA 
en Operaciones de Paz, CC de FFAA, julio, 2011, Quito 
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creo que es esto, y por eso, más que trabajar con los hombres, tenemos que hacerlo con las 
mujeres, para que sepan qué se hace allí y los beneficios que se obtiene. Cuando uno sale en 
misiones de paz, toda la visión de la vida se le abre. Yo por ejemplo vine con la idea de que mi 
hija debe aprender desde pequeña el inglés, porque así se le abren muchas puertas. Yo que no 
conozco el inglés, a pesar de que en misión no lo necesitaba, pero vino el Secretario General 
de la ONU a darnos una conferencia a todos los oficiales de las diferentes misiones, y yo no 
tuve un traductor al lado, y me sentí horrible sin entenderle al señor. . (Cap. Guadalupe Flo-
res). 
 
Otro factor importante lo constituyen las expectativas asociadas a los roles tradicionales de 
las mujeres:  
 
También influye el machismo en que vivimos, es más fácil aceptar que el jefe del hogar se vaya 
al exterior, que la madre, nuestra organización familiar dice que el centro del hogar es la mu-
jer, y el rato que la esposa (militar) le diga al esposo, -oye me voy en una Misión de Paz, pri-
mero será prejuzgada por los familiares, luego por los amigos y hasta por su propio esposo. 
(Cap. Guadalupe Flores) 
 

2.7. Los beneficios de participar en los contingentes de paz 
 
Las misiones de paz son evaluadas como oportunidades valiosas por su impacto en la 
formación y en las habilidades del personal militar. La baja participación de mujeres en 
ellas estaría afectando el beneficiarse de estas oportunidades. 
 
“Es trascendente para la persona y la institución participar en operaciones de paz... En pri-
mer lugar, el personal militar recibe doctrina nueva, que sirve para ser utilizada al retorno 
dentro de nuestra población, en nuestras tareas diarias. Segundo, los estándares de entrena-
miento táctico se elevan y se unifican entre el personal de diferentes fuerzas y países. Tercero, 
el participar con fuerzas multinacionales permite aprender el manejo de nueva tecnología, 
convivir con otras culturas, aprender o perfeccionar otros idiomas, lo que se replica en las 
nuevas generaciones. Quienes vienen de operaciones de paz traen su mente abierta, incenti-
van a sus hijos a aprender otros idiomas, a manejar más la tecnología, a conocer más el mun-
do, les enseñan a soñar y a entender que el mundo es más que nuestras cuatro paredes. Se 
conoce otras formas de planificar y ejecutar, hay transferencia de tecnología, hay mejores 
prácticas que se traducen en beneficios para la institución militar. Por último, hay un benefi-
cio económico para el personal y sus familias, que son remesas que ingresan al país. Y lo más 
importante, hay beneficios que se pueden revertir en las unidades militares al retorno, el per-
sonal militar se mantiene entrenando las tácticas militares, que es lo nuestro, y si no entre-
namos no estamos en condiciones de cumplir nuestra misión. (Teniente Cnel. Byron Martínez) 
 
Diversos testimonios sostienen que la presencia de mujeres mejora el cumplimiento de los 
objetivos de las misiones de paz. Este sería un factor importante para promover su 
participación, pero habría que tener cuidado en no encajonar a las participantes en roles 
tradicionales dentro de las misiones de paz, afectando con ello su imagen y su estatus. 
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“En mi experiencia, las mujeres tienen un papel preponderante en esos contingentes, muchas 
veces su condición ayuda al tratamiento de víctimas, que por lo general son mujeres y niñas. 
Las mujeres militares tienen una mejor comprensión de esos problemas, acercamiento a la 
población civil y aceptación que los soldados varones. (Gral. Peña). 
 
“Los beneficios que brinda la mujer militar a la población vulnerable en esas situaciones de 
conflicto son enormes. Los niños y niñas, ancianos, mujeres, son la población más vulnerable 
en situaciones de conflicto, y la participación de las mujeres es más eficiente en esas situacio-
nes, que la de los militares varones. (Coronel Cedeño). 
 
“Estoy de acuerdo con que el personal femenino participe en operaciones de paz, no por ser 
mujeres, sino porque tiene que haber equidad de género, y hombres y mujeres deben tener 
iguales oportunidades. Además, la sola presencia de personal femenino en las áreas de misión 
ha demostrado una gran ventaja, la población civil abre sus  expectativas, expresa sus quejas, 
hace sus requerimientos de mejor modo a un soldado de sexo femenino, no así a un varón, y 
esto es mucho más así en los países de cultura islámica, donde la discriminación a la mujer es 
mayor, y normalmente el trato entre hombres y mujeres es muy difícil. Además, se ha demos-
trado que dentro de los contingentes, la sola presencia femenina, mejora la conducta mascu-
lina, el hombre trata de no cometer faltas disciplinarias por el solo hecho de no quedar mal 
ante un soldado femenino. Por último, el nivel de comunicación con otros pares militares me-
jora. (Teniente Cnel. Byron Martínez). 
 
“Por lo general la mujer se entrega más que el hombre en una misión, no por demostrar que 
es más que él, sino porque tiene mejores condiciones para participar activamente en estos 
escenarios de conflicto. Desde todo punto de vista es muy positiva la presencia de militares 
mujeres en estas misiones. (Tte. Coronel Edwin Villacrés). 
 
“Las mujeres por el hecho de ser madres, su esencia es más comprensible, más allegada a la 
gente. Cuando una mujer ve a otra mujer, tiene más confianza que a un hombre. Si ha sido 
agredida sexualmente, no se dejará revisar por otro hombre. Pero hay que indicar que los 
varones ejercen resistencia pues creen que están siendo desplazados por las mujeres. Hay que 
trabajar mucho con ellos para que comprendan que no les vamos a desplazar, sino que vamos 
a trabajare con ellos en equipo. Esto también es materia de la capacitación. También hay ca-
sos de violencia sexual contra los hombres, creemos que las únicas personas que pueden ser 
violadas son las mujeres, y no es así. En situaciones de conflicto hay muchos hombres que son 
violados, pero lamentablemente esos casos o no se reportan, o no se  los denuncia. (Cap. Gua-
dalupe Flores). 

  
 2.8. Resumen de la presencia de mujeres ecuatorianas en los Contingentes de 

Paz de la ONU 
 

• Las FFAA de Ecuador están comprometidas con los mandatos de Naciones Unidas 
de involucrarse en los contingentes de paz en situaciones de conflicto que se pre-
sentan en diferentes lugares del planeta. Antes de 2000 lo hacían aquello como una 
tarea puramente militar, empero, en los últimos años se proyecta una participación 
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tanto profesional en lo militar, cuanto representativa del Estado ecuatoriano, en 
contextos de conflictos internacionales muy complejos. En efecto, en Haití, Liberia, 
Costa de Marfil y Sudán no solo hay graves problemas de conflicto interno y violen-
cia armada, sino, además, hay extrema pobreza y hasta desastres naturales, por lo 
que la presencia de los militares ecuatorianos en esos escenarios está obligada a 
dar respuestas de carácter propiamente militar, como también a involucrarse con 
realidades de confrontación social, interétnica, de inseguridad y violencia social, de 
inequidad matizada con costumbres y prácticas culturales desconocidas en nuestro 
medio. Por último, algo que tiene gran importancia para este Informe, hay indicios 
serios y denuncias públicas internacionales, de que en esos contextos de conflicto, 
elementos de Cascos Azules han cometido actos de violencia sexual contra la po-
blación local, específicamente mujeres y población infantil, lo que desdeciría radi-
calmente de su condición de milicias en misión de paz. Esto muestra la complejidad 
de esos escenarios y compromete a quienes participen en misiones a tener un 
comportamiento profesional en lo militar, así como humanista y ético como perso-
nas. 
 

• La UEMPE está desarrollando los planes de formación de esos militares, incluyen-
do en su currícula asuntos militares, temas geopolíticos, aprendizaje de idiomas 
extranjeros, todo esto tomando en cuenta la doctrina de Naciones Unidas para Mi-
siones de Paz. Según sus propios testimonios recogidos para este Informe, los y las 
militares ecuatorianos están preparados profesionalmente para enfrentar tales 
contingencias, y asumen proactivamente su papel en misiones de paz. 

 
• Cabe ser destacado que, los efectos a posteriori de esa participación son positivos 

en múltiples sentidos, como lo revelan también los testimonios resumidos. Con esa 
presencia gana el país y la institución militar, ganan las personas (militares profe-
sionales) que integran los contingente, inclusive se proyectan beneficios para sus 
familias cuando se abren nuevos horizontes culturales y metas a raíz de los apren-
dizajes, experiencias y observaciones de quienes retornan al país luego de partici-
par en las misiones de paz. En este contexto se inscribe, entonces, la incorporación 
de las mujeres militares a esos contingentes de Naciones Unidas. 

 
• Como queda demostrado arriba, el número de mujeres militares ecuatorianas en 

las fuerzas de paz es extremadamente bajo y no hay indicios de que vaya a elevarse 
significativamente a corto plazo, pues ellas aún no cumplen los requisitos de los es-
tándares de grado militar impuestos por la ONU. No obstante, esos grados tienden 
a cambiar a plazo mediano y posiblemente en cuatro años, la milicia de Ecuador 
tendrá un número interesante de mujeres con los grados requeridos por la ONU 
como condición para integrarse a los contingentes de paz. Este escenario puede ser 
consolidado o mejorado  con la construcción de un Plan de Aplicación de las Reso-
luciones 1325 y 1820. 

 
• En la planificación de la formación en género en las FFAA, hay condiciones para  

incorporar campañas sobre la importancia de la presencia de las mujeres en los ba-
tallones de Cascos Azules de la ONU, dando relieve al  impacto estratégico de ese 
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proceso. Las fuentes consultadas para este Informe enfatizan en los roles estratégi-
cos de las mujeres militares en los contingentes de paz en general, y su  mejor pre-
disposición que los hombres para entrar en contacto con la población civil de los 
lugares de conflicto, en particular con las mujeres civiles y la población infantil 
afectada y que sobrevive en escenarios realmente trágicos. Empero, hay que ir más 
allá del concepto utilitarista de “participación de las mujeres” y encarar el concepto 
político de “inclusión con equidad de género”, lo que nos lleva a asumir de modo 
franco un enfoque de derechos de las mujeres en los contingentes de paz. Este mo-
do de ver el horizonte debería ser asumido por la institución militar, y damos re-
lieve a que hay indicios de que los espacios allí se están abriendo, como queda de-
mostrado en este Informe, y las voluntades políticas -dentro de una institución tra-
dicionalmente patriarcalista y gobernada solo por hombres- son ahora sensibles al 
tema del ejercicio de los derechos humanos de las mujeres. 
 

• Finalmente, consideramos que existe un escenario de oportunidades para que las 
organizaciones civiles de mujeres, los ministerios incluidos en el ámbito del Minis-
terio de Coordinación de la Seguridad y la Comisión de Transición (ex CONAMU) 
tengan un rol proactivo para la inclusión de la mujer militar ecuatoriana en los con-
tingentes de paz y la definición de una política de género para las zonas de conflicto 
internacional. La Comisión de Transición tiene un plan oficializado en enero de 
2011 y reconocido por la SENPLADES, en el que en su Línea Estratégica 12, se dice: 
“Inclusión del enfoque y estrategias de DDHH de las mujeres en los reglamentos in-
ternos y en los protocolos de actuación pública de las fuerzas policiales y militares”. 
Sin embargo, la intensa dinámica de institucionalización de avances relativos a gé-
nero en el MIDENA y en FFAA indican -a juicio del presente Informe-, que sean es-
tos dos organismos los que propongan la iniciativa y lideren la elaboración de un 
Plan Interinstitucional para la Aplicación de las Resoluciones 1325 y 1820, inclu-
yendo a todas las entidades del sector de la Seguridad coordinados por el MCS, 
donde, como se ha señalado, se incluye al Ministerio de Relaciones Exteriores, junto 
a otras importantes Secretarías de Estado. La iniciativa, con todo, requerirá del 
desarrollo de capacidades de estas instituciones las cuales cuentan actualmente con 
escaso personal y recursos para llevarlas a cabo. 
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CAPITULO TRES 
EL ESCENARIO EN FRONTERA NORTE 
 

“La Resolución 1820 (2008) de NNUU, destaca que la violencia sexual, cuando se utiliza o se hace 
utilizar como táctica de guerra dirigida deliberadamente contra civiles o como parte de un ataque 
generalizado o sistemático contra las poblaciones civiles, puede agudizar significativamente las 
situaciones de conflicto armado y constituir en algunos casos un impedimento para el restableci-
miento de la paz y la seguridad internacionales. Afirma en ese sentido que la adopción de medidas 
eficaces para prevenir los actos de violencia sexual y reaccionar ante ellos puede contribuir consi-
derablemente al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, y expresa su disposición, 
cuando se consideran situaciones sometidas a su examen, a adoptar, cuando sea necesario, medidas 
apropiadas para hacer frente a la violencia sexual generalizada o sistemática...” 

 
3.1. Introducción al asunto: el contexto en la frontera norte59 

 
Mientras en Ecuador las Resoluciones 1325 y 1820 no han recibido un tratamiento acorde 
con su importancia, la relación entre la participación de las mujeres en los contingentes de 
paz de la ONU y los asuntos de género en las zonas de frontera norte son asuntos poco 
abordados. Superar este déficit no es un reto meramente burocrático, sino político y de 
gran trascendencia social y cultural. 
 
Desde su propia experiencia, Ecuador vive una situación sui géneris en su frontera norte, 
debido a una proyección a a nuestro territorio del conflicto interno desde Colombia y se 
entrama con numerosas otras prácticas y redes delincuenciales de carácter nacional.  La 
problemática se manifiesta con la presencia ocasional de fuerzas irregulares en nuestro 
territorio, y la multiplicación de manifestaciones ilegales tales como tráfico de armas, estu-
pefacientes, contrabando de diverso tipo de bienes (uniformes, combustibles, alimentos, 
etc.), lavado de activos, etc. A ello se suma la trata de personas (mujeres) y el tráfico de re-
cursos valiosos como madera. Pero el centro de los problemas lo constituye la presencia de 
una enorme población refugiada y desplazada de Colombia que sobrevive en graves condi-
ciones de pobreza. 
 
Actualmente, Ecuador es el primer país con población refugiada en América Latina, la cual 
ha sido calculada por Naciones Unidas como superando las 50.000 personas, de las cuales 
algo menos de la mitad han sido regularizadas con el estatuto oficial de refugiadas. Muchas 
de ellas, sufriendo las afectaciones más graves, son mujeres y niños/as: 
 
“Seis grandes factores han sido remarcados por estudios realizados en la zona (norte)…: la 
ausencia y abandono del Estado, la persistencia de sistemas políticos clientelares y excluyen-
tes, la anomia generada por las políticas de migración y ocupación colonizadora de los terri-
torios, los altos índices de desigualdad, la carencia de fuentes de ingreso y la generalización 
de actividades extractivas de gran potencial degradante sobre los recursos naturales que de-

                                                             
59 La zona de frontera norte es un territorio de 20 kilómetros de ancho que se extiende a lo largo de la 
línea fronteriza entre Ecuador y Colombia. Para fines militares, la zona es aún más extensa pues com-
prende los territorios de las provincias de Esmeraldas, Carchi, Sucumbíos, Orellana e Imbabura. 
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terioran los sistemas de vida de comunidades y paisajes. A ellos queremos añadir la existencia 
de sistemas de subordinación, opresión y explotación de las mujeres, los que se agudizan por 
presiones derivadas del desbalance demográfico existente en la zona, por el cual las mujeres 
son minoría –muchas veces de modo dramático en muchas de las parroquias rurales (ecuato-
rianas) que colindan con Colombia–.”60 
 
En este escenario, el Gobierno Nacional destacó a las fuerzas militares ecuatorianas a la 
frontera norte para contener las manifestaciones ilegales, específicamente la infiltración de 
fuerzas irregulares colombianas a territorio de Ecuador. La compleja y difícil  situación en 
el territorio de frontera norte ha causado dos tipos diferentes de reacciones. Una, positiva, 
de las personas que valoran la presencia de FFAA como un referente de seguridad y posibi-
lidad de acceso a servicios escasos (atención básica a la salud, dotación de gas para consu-
mo doméstico, transporte fluvial en zonas de difícil acceso, protección ante la acción de 
bandas delincuenciales y tropas irregulares, etc.).61 La otra, negativa, una suerte de contra-
riedad de la población civil por las prácticas de violencia, incluyendo violencia sexual de 
ciertos elementos militares, así como otras afectaciones a los derechos humanos de las mu-
jeres que habitan esa zona, manifestaciones en especial en contra de las mujeres organiza-
das, mismas que son un referente histórico de la lucha social, particularmente en la provin-
cia de Sucumbíos. Es obvio que estas manifestaciones conflictivas y hechos de violencia no 
coadyuvan a una convivencia en paz y seguridad en el territorio. 
 

3.2. La aplicación en Ecuador de las Resoluciones 1325 y 1820 
 

La Resolución 1820 evidencia los vínculos entre conflicto internacional y violencia de gé-
nero y sexual. Ecuador no ha generado por sí mismo un conflicto de esta naturaleza, pero lo 
ha recibido desde el norte, y actualmente hay un traslape de situaciones tales como los 
efectos del conflicto interno en Colombia, los desplazamientos y la violencia que sufre la 
población civil colombiana, la extrema pobreza y abandono que ha vivido –crónicamente– 
la población ecuatoriana que habita esa zona, y por último, los impactos del accionar im-
pune de diversas redes de tráfico de bienes y personas que actúan. En ese contexto, las mu-
jeres son las más afectadas por ser objeto de múltiples formas de violencia, entre las cuales 
también hay algunas denuncias de violencia sexual ejercida por miembros de las fuerzas de 
seguridad. 
 
“En el Ministerio Coordinador de Seguridad (MCS) se sostiene que el Ecuador no está viviendo 
un conflicto militar o internacional. No obstante, se reconoce la importancia de las normas 

                                                             
60 Diagnóstico “Género y Conflictos en la Frontera Norte”, Arboleda María, UNIFEM-MIDENA, 
Quito, julio, 2010, inédito. 
61 “El punto más crítico del ejercicio territorial de la soberanía se encuentra en las fronteras. En rela-
ción al resto del territorio nacional, en la franja fronteriza existe una clara asimetría en los niveles de 
desarrollo, así como en la cantidad y la calidad de oportunidades en lo territorial y en lo social. (…) la 
pobreza generalizada en estas regiones remarca el histórico abandono por parte del Estado, situación 
que apenas se ha comenzado a revertir con el actual Gobierno, el cual busca incrementar la presencia 
del Estado en estos territorios.” Plan Nacional del Buen Vivir, Objetivo 5, SEMPLADES, 2008. 
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constitucionales en relación con la protección a las personas refugiadas y desplazadas por el 
conflicto de Colombia. El MCS reivindica lo que está haciendo el Estado en la frontera norte 
(FN), sobre todo en la nueva etapa de aplicación de Plan Ecuador. El MCS reconoce que no se 
han diseñado políticas públicas, ni se ha aplicado planes alrededor de la Resolución 1325, 
pues no hay una claridad en relación con eso. En resumen, el MCS sostiene que en Ecuador no 
hay un conflicto militar ni internacional, y sobre esa base, buena parte de la normativa de la 
Resolución 1325 no es aplicable en nuestro país (Dra. Lolita Valladares). 
 
“En el Ecuador hay dificultades para la comprensión y la inclusión en políticas públicas de 
asuntos como los planteados en las Resoluciones 1325 y 1820, derivadas de una cierta nega-
ción, o ceguera, al no querer ver que estamos de cara a un conflicto como es el que vive Co-
lombia. Ese conflicto no solo son “armas” o “soldados”, o todo lo que se deriva de una visión 
militarista, sino que el conflicto se expresa de otras maneras, por ejemplo, en la magnitud y 
gravedad del refugio, desplazamiento y migración al Ecuador de la población colombiana. En 
ese contexto, la situación de las mujeres que vienen al Ecuador viven un recorrido de despojo, 
es decir, por más de 40 años vienen siendo desplazadas y despojadas, antes de pasar nuestra 
frontera y convertirse en refugiadas en Ecuador. (Dra. Ana Lucía Herrera) 
 
Se retiró un párrafo.  Debe quedar solamnente: 
 
En el ámbito de lo social, la SENPLADES en el diagnóstico del PNBV señala: 
 
“Ciertamente, esto es de suma importancia en estas regiones, donde la pobreza ha sido un 
factor dinamizador de la inseguridad, de los diferentes tipos de violencias, en particular la 
violencia de género y la intrafamiliar, y de la mala utilización y sobreexplotación de los recur-
sos naturales. Esta situación ha ahondado las severas problemáticas sociales dentro de estas 
estratégicas zonas del territorio patrio.” (PNBV, Objetivo 5). 
 

 
3.3. El diálogo civil–militar en torno a los alcances de las Resoluciones 1325 y 

1820 
 
Aquí se retiró el primer párrafo.  Debe seguir:  
 
En el caso de Ecuador y  su actual escenario para la aplicación de las Resoluciones 1325 y 
1820, parece de vital importancia encontrar un terreno intermedio en el que se avance en 
la definición y consenso –por parte de las diversas actorías institucionales y sociales invo-
lucradas— de una política pública de género,  paz y seguridad para la zona norte y de me-
canismos y protocolos concretos de intervención de las fuerzas de seguridad que garanti-
cen la protección de los derechos de las mujeres en el territorio.  Este tema –de la más alta 
importancia democrática– debería ser un punto especial de la construcción de un Plan de 
Acción, dotado de apoyo en habilidades y capacidades de negociación, para establecer un 
piso mínimo que permita mover hacia delante las acciones. 
 
Al parecer, en el proceso de construcción de la Agenda Nacional de Seguridad Interna y 
Externa (2008) bajo el liderazgo del primer titular del Ministerio de Coordinación de Segu-



 

 

  

 

  

                                                                                                           

 

P
ro

ye
ct

o 
R

E
S

D
A

L 
– 

G
P

S
F 

G
én

er
o 

y 
O

pe
ra

ci
on

es
 d

e 
pa

z 
en

 A
m

ér
ic

a 
La

tin
a:

 R
es

ol
u-

ci
on

es
 1

32
5 

y 
18

20
 d

e 
la

 te
or

ía
 a

 la
 p

rá
ct

ic
a 

 

47 

ridad (Dr. Gustavo Larrea), fue notoria la ausencia de las representaciones militares. En 
consecuencia, los asuntos de seguridad y frontera norte allí colocados fueron tratados sin 
una activa participación de los actores directamente relacionados. Sin embargo, como pue-
de leerse abajo, las FFAA están tomando medidas para incorporar el tema de género en las 
operaciones: 
 
“Las Fuerzas Armadas tienen preocupación al respecto y está capacitándose en ese sentido. 
En la Frontera Norte tenemos una situación en que las fuerzas irregulares de Colombia se 
pasan a nuestro territorio, acá hacen ilícitos y nosotros tenemos que controlar esa situación, 
y también alrededor del tema de los refugiados, que es algo muy delicado, que lo estamos 
afrontando con una visión de derechos humanos. (Gral. Peña) 
 
“A partir de julio ejecutaremos una capacitación a todo el personal militar (más o menos 
5.000 militares) desplegado en FN, que esporádicamente tiene contactos con grupos armados 
ilegales de Colombia. En esa capacitación estamos incorporando temas de género, más aún 
por las denuncias que hablan de violaciones a los derechos de las mujeres en la frontera. Todo 
esto está enmarcado en los derechos humanos, no en DIH, pues Ecuador no mantiene un con-
flicto armado internacional. En la frontera norte las  FFAA también se topan con tráfico de 
armas, narcotráfico, tiene en sus manos el trato con refugiados y desplazados, en todo esto 
nuestra acción tiene que estar enmarcada en el respeto a los derechos humanos, la aplicación 
de procedimientos legales en los casos de aprehensión, allanamiento, requisa de armas o dro-
ga. Muchas veces intervenimos en casos de delito flagrante, además en estos sectores mane-
jamos la relación con la Cruz Roja. En los casos de delito flagrante actuamos junto con un 
fiscal, un abogado… (Cnel. Eduardo Cedeño). 
 
Otras voces advierten sobre la débil acogida en la promoción de la protección de los dere-
chos humanos de las mujeres al interior del discurso oficial, y señalan la necesidad de for-
mular una política pública al respecto a tono con los mandatos constitucionales: 
 
“Si hay que hacer eso, pero además… evidenciar las oportunidades de aplicación de la Resolu-
ción 1325 y 1820. Si bien es cierto que el Ecuador no vive un conflicto armado interno ni ex-
terno, la cercanía con Colombia hace que nuestro país necesariamente deba tener una posi-
ción en relación con la Resolución 1325. El MCS y el MIDENA deben plantearse un esclareci-
miento de los términos de la situación de conflicto, y qué aportan las Resoluciones 1325 y 
1820 al respecto. En este sentido, la Constitución vigente nos abre posibilidades en relación 
con la protección y garantía de los derechos de las personas en situación de conflicto; por lo 
tanto, ese marco jurídico es compatible con lo que señalan las dos Resoluciones. Sobre la base 
de la Constitución se podría formular una propuesta de política pública en relación con las 
dos Resoluciones. (Dra. Lolita Valladares) 
 

3.4. Resumen sobre el escenario en la frontera norte y la aplicación de las 
Resoluciones 1325 y 1820 

 
• Este Informe considera que hay un ambiente favorable al tratamiento de los alcan-

ces de aplicación de las Resoluciones 1325 y 1820 en Ecuador, en las altas esferas 
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militares más que en las instancias civiles. No obstante, hace falta una definición 
más precisa de una política de género, paz y seguridad en frontera norte en las ins-
tancias del poder público, para lo cual debería promoverse un diálogo más intenso 
y programado entre civiles y militares, en cuyo contexto las Resoluciones 1325 y 
1820 deberían incorporarse. Esa oportunidad y esta amenaza están contextualiza-
das por un marco constitucional preciso y rico en materia de derechos humanos en 
general, favorable a los derechos humanos de las mujeres, y favorable a una políti-
ca internacional del Estado que promueve la paz, la cooperación y la solidaridad 
entre los pueblos. 
 

• La carencia de la Agenda de Seguridad Integral abona a favor de la indefinición de 
una política de género del poder público frente a la situación que se vive en la ex-
tensa zona de la frontera norte, acuciada por la pobreza estructural, la carencia de 
planes de desarrollo reales, la ausencia de institucionalidad y la prevalencia de 
condiciones de violencia, etc. En ese contexto, las fuerzas militares de Ecuador de-
berían darle más peso relativo a la aplicación de la Resolución 1820, de modo de 
adoptar medidas de prevención de la violencia de género.  

 
• El diálogo civil-militar es, quizás, una de las carencias más significativas que se ob-

servan al momento de tratar los temas de la aplicación de las Resoluciones 1325 y 
1820. Además, hace falta en Ecuador un diálogo inter-institucional fluido, que por 
ejemplo, dé lugar a la apropiación de la Agenda de Seguridad Integral ad portas por 
todo el aparato estatal, más allá de que sea efectivamente una herramienta de la 
coordinación de los ministerios gubernamentales y otras instancias públicas. Por 
último, el diálogo esperado debe abarcar a la sociedad civil en un sentido amplio. 
La participación de la sociedad civil en la aplicación de los planes de seguridad 
fronteriza, no como “invitados para oficializar los consensos”, sino como actores de 
la sociedad, es indispensable, y para aquello podría ser útil la divulgación y refle-
xión social de la Resolución 1820. 
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CAPITULO CUATRO 
UN PLAN DE ACCIÓN REFERIDO A LAS RESOLUCIONES 1325 Y 1820 PARA ECUADOR 
 

4.1. Estado de la aplicación de las Resoluciones 1325 y 1820 en Ecuador 
 

La aplicación de la Resoluciones 1325 y 1820 en Ecuador tiene un antes y un después, cuyo 
línea demarcatoria es la aprobación de la Constitución de 2008. Antes de este hito, ¿qué se 
hizo para aplicar esas Resoluciones como un compromiso de Estado? 
 
“La Cancillería, (…) comenzó a propiciar la participación de Ecuador en operaciones de paz, 
pero esto fue más por el interés de quien ejercía como Embajador ante NNUU, el Embajador 
Luis Gallegos. El canalizó este asunto a través de Cancillería, él trajo a Kofi Annan a Quito, y 
por ahí se hizo una relación directa con quien estaba de Comandante General del Ejército 
(año 2003), que había estado en El Salvador en 1993 en el contingente de paz y creía firme-
mente en el beneficio para FFAA de participar en operaciones de paz. El retomar la participa-
ción de Ecuador en Misiones de Paz surgió del interés de la Misión Permanente de Ecuador en 
NNUU, que consideró que aquello era importante como país, no solo como FFAA, luego se en-
caminó vía Cancillería, y luego repercutió en FFAA. (Dra. Verónica Gómez). 
 
Después de 11 años de aprobación de la Resolución 1325 por los Estados Miembros de la 
ONU, en Ecuador se conoce muy poco la materia en cuestión, no obstante el interés cir-
cunstancial de algunas autoridades de gobierno y funcionarios internacionales como sugie-
re el anterior testimonio. La constatación general que resalta de las entrevistas realizadas 
para esta consultoría es que a nivel público se desconoce y obviamente no se aplican las 
Resoluciones 1325 y 1820. De modo excepcional hemos encontrado algunos funciona-
rios/as públicos informados al respecto. Las instituciones públicas, en general, no han 
puesto en práctica los compromisos del Estado ecuatoriano suscriptor de estas resolucio-
nes de NNUU. 
 
Un panorama notablemente distinto es el que existe en las FFAA, donde se ha empezado a 
capacitar a su personal sobre Derechos Humanos, DHI y asuntos de género. En ese contex-
to, las Resoluciones 1325 y 1820 son ahora parte de la preparación de los militares que se 
alistan a participar en contingentes internacionales de paz. La Unidad de Género de la Di-
rección de DDHH y DIH del MIDENA ha empezado a realizar iniciativas en este campo, con 
la colaboración del Proyecto de Fomento de Seguridad Integral en Frontera Norte –FOSIN-, 
que presta apoyo técnico al Ministerio de Defensa Nacional para el desarrollo de capacida-
des institucionales para la Gestión Constructiva de Conflictos, taller que consta de cuatro 
módulos, el segundo de ellos aborda las relaciones de poder y género. 

 
“No conozco de las acciones que haya tomado el Estado ecuatoriano en relación con las Reso-
luciones 1325 y 1820. Oficialmente FFAA no sabe de las acciones del Estado ecuatoriano al 
respecto; sin embargo, nosotros conocemos y respetamos el DIH y toda la legislación interna-
cional que nos involucra a participar en operaciones de paz, y, por lo  tanto, si hemos cumpli-
do partes de esas resoluciones. FFAA considera en sus contingentes la incorporación de las 
mujeres, no con una  legislación específica, sino con la normativa general sin distinción de 
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sexo, pues una forma de discriminación sería poner normas específicas para las mujeres, en 
un contexto en el que ellas tienen los mismos derechos que los hombres. (General Jorge Peña). 
 
En resumen, ¿cuál es el estado actual de aplicación de las R1325 y R1820 en Ecuador? ¿Qué 
escenario existe para la elaboración y ejecución de un Plan de Acción? 
 

“No se han implementado, peor aplicado. Creo que es importante desde NNUU, o desde algún 
otro espacio institucional, empezar a gestionar que se conozca esas resoluciones, y luego avan-
zar en los mecanismos de implementación, incluyendo cuidadosamente a las autoridades que 
pueden tomar decisiones. Entre ellas hay poco conocimiento de dichas resoluciones, y en conse-
cuencia hay poco interés. El desafío es hacer que las autoridades conozcan las implicaciones de 
las resoluciones 1325 y 1820. En resumen, no hay ningún instrumento de política pública para 
dicha aplicación, lo que hubo es un primer acercamiento desde UNIFEM, también ha habido 
reuniones conjuntas con Cancillería, esto con ocasión de los 10 años de la Resolución 1325. 
(Dra. Lolita Valladares) 

4.2. La oportunidad de implementar el Plan de Acción 
 

En los capítulos anteriores de este Informe hemos intentado presentar un cuadro concreto 
de la información recogida hasta el momento sobre la aplicación en Ecuador de las Resolu-
ciones 1325 y 1820. Más allá de la suscripción formal de los compromisos por parte de 
Ecuador como país Miembro de Naciones Unidas, hemos querido evidenciar cuáles son los 
escenarios normativo e institucional y los avances prácticos que podrían señalar uno o va-
rios caminos recomendados para actuar en consecuencia con las exhortaciones del Secre-
tario General de Naciones Unidas, de poner en marcha dichos compromisos, ya sea elabo-
rando un Plan de Acción de país -que permita ir ejecutando y monitoreando medidas con-
cretas en esta materia- o, en su lugar, ejecutando acciones sectoriales de índole jurídico o 
institucional, que promuevan avances en la aplicación de las Resoluciones 1325 y 1820. 
 
Como hemos visto, Ecuador posee fortalezas referidas a la conformación de un cuerpo or-
gánico de derechos (Constitución y leyes), y al despliegue de un proceso de reforma de la 
institucionalidad del Estado, que incluye los cambios orientados a una modernización de 
las Fuerzas Armadas. En estos tres campos, los temas de género y la necesidad de avanzar 
para garantizar la inclusión y los derechos de las mujeres son centrales. 
 
No obstante lo anterior, Ecuador no ha elaborado una estrategia ni un Plan de Acción para 
concretar las Resoluciones 1325 y 1820. El país y sus principales organismos de planifica-
ción y/o elaboración de políticas públicas no cuentan con una política de Paz – Seguridad y 
Género que incluya la participación de las Mujeres en condiciones de equidad así como la 
transversalización del enfoque de género en sus estrategias de intervención. 
 
La incorporación de militares ecuatorianos en los contingentes de Misiones de Paz de 
NNUU ha respondido -tradicionalmente- a las lógicas militares, aunque los compromisos 
nacieron de las esferas civiles y fue Cancillería quien marcó las pautas al respecto. El retra-
so histórico que el país adolece en esta materia, podría ser rápidamente modificado gracias 
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al nuevo marco constitucional, jurídico e institucional favorable, y con voluntades bien dis-
puestas -en las esferas civil y militar- para iniciar un proceso de desarrollo de políticas y 
planes que incorporen la equidad de género a los temas y las prácticas de Paz y Seguridad, 
en aplicación de las Resoluciones 1325 y 1820. 
 
“No conozco que el Estado ecuatoriano tenga algo parecido, quizás hay alguna disposición 
que se puede haber diluido en el tiempo, algo que suele suceder porque NNUU tiene miles de 
resoluciones, todas se firman  y suscriben, pero después unas se ponen en práctica y otras no. 
(Gral. Jorge Peña) 
 
 “Ecuador no ha hecho ningún plan de acción para que se ejecuten las Resoluciones 1325 y 
1820, y pocas veces presentó un informe al Consejo de Seguridad de NNUU. Mientras estuve 
en Nueva York, por insistencia de quien estuvo como Embajador de Ecuador, se presentó dos 
veces informes al Consejo de Seguridad, años 2004 y 2006. Viendo a futuro, la Dirección de 
Derechos Humanos del MIDENA tiene a su cargo el tema de género, y uno de los temas que 
más nos interesa es promover la capacitación en género dentro de FFAA. Incorporar las Reso-
luciones 1325 y 1820 es una de las ideas que tenemos, y tratar de institucionalizar ese trata-
miento, eso es lo más importante, y que no haya ahora una directiva y mañana otra. Todo 
esto creo que no es posible hacerlo en un plazo corto, pues la relación interinstitucional no 
siempre fluye adecuadamente, y eso es lo que más retarda los procesos. Quizás a finales del 
2012 podría estarse comenzando a trabajar en la construcción de un plan de acción. No obs-
tante, lo más importante ahora es que hay interés de llevar adelante este tema. (Dra. Veróni-
ca Gómez) 
 
El modo cómo se encaró el tema de los DDHH y Género en el MIDENA y en FFAA que ha 
sido revisado en el primer capítulo de este Informe, nos podría sugerir la estrategia para 
pasar de la carencia al diseño del Plan de Acción para aplicar las Resoluciones 1325 y 1820. 
Sinteticemos los pasos de ese proceso: 
 

i. Liderazgo dentro de la institución que va a encabezar el proceso. Este liderazgo se 
traduce en decisiones internas, aunque sean parciales. Se crean estructuras que 
encaminan la reflexión del tema central y las acciones pioneras. 

ii. Desarrollo de una plataforma de planificación institucional, que para el caso 
debería ser inter-institucional, comprendiendo todas las instancias públicas que se 
involucran en temas de Defensa – Seguridad – DDHH – Género. 

iii. Formulación de políticas y planes específicos, para lo cual sirven los diagnósticos 
del estado de situación. En este momento ya debe estar instituido el liderazgo inter-
institucional del proceso. 

iv. Inducción de la participación y el involucramiento, mediante una estrategia de 
comunicación social sustentada en la relevancia del tema central: Operaciones de 
Paz – Cultura de Paz – DDHH – Género. 

v. Plan de Acción en marcha, con todas las herramientas que indica la técnica al 
respecto. 
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4.3. Liderazgo y coordinación interinstitucional para construir el Plan de Ac-
ción 

 
¿Cómo poner en práctica las Resoluciones 1325 y 1820 en este escenario? La respuesta a 
esta pregunta debe considerar –además– que Ecuador está aún en una transición institu-
cional de todo el sector público, que el diálogo civil – militar no ha sido retomado luego de 
los avances realizados en el primer quinquenio del 2000, y que el tema ha sido ajeno al 
movimiento de mujeres. 
 
¿Quién o quiénes pueden liderar el arranque de un Plan de Acción que debe ser necesaria-
mente intersectorial, interactivo y de compromisos compartidos? 
“La nueva estructura institucional del Ecuador es muy particular, pocos países tienen minis-
terios coordinadores de la gestión pública. El construir un plan de acción para ejecutar las 
Resoluciones 1325 y 1820 podría ser un proceso similar al que estamos ahora haciendo con el 
tema del control de armas. Ecuador no tenía antes una Comisión Nacional de Control de Ar-
mas, ahora hay una estructura donde está el Consejo Consultivo de Seguridad, el MIDENA, 
RREE, Interior, Justicia. El tema de las Resoluciones 1325 y 1820 debería ser manejado así. 
Además, la participación de sectores de la sociedad civil debería sine quanon…” (Dra. Veróni-
ca Gómez) 
 
La existencia de una política de Estado para la erradicación de la violencia (concretada en 
el Plan Nacional de Erradicación de la Violencia) es uno de los marcos favorables para la 
aplicación de los temas involucrados en ambas resoluciones relativos al fomento de una 
cultura de paz y resolución de conflictos que incluya una mirada de género, aunque es ne-
cesario reconocer que los temas de violencia no agotan las implicaciones de participación y 
garantía de los derechos de las mujeres en las misiones de paz. 
 
“Nosotras (las mujeres) fuimos las que iniciamos el Plan de Erradicación de la Violencia con-
tra la Mujer, como una política de Estado, algo inédito en el Ecuador, pues lleva 3 años y es 
exitoso, cuando lo más difícil en el sector público es coordinar entre las instancias.  En ese 
plan tenemos a 5 ministerios y 2 consejos62, y lo que caracteriza a su gestión es la transversa-
lización. Desde ese plan trabajamos la política de seguridad interna, allí incorporamos los 
temas de cultura de paz y resolución de conflictos. Si ahora hablamos de un Plan de Acción 
para las Resoluciones 1325 y 1820, se tendría que reunir algunas condiciones: ser intersecto-
rial, interinstitucional, y reunir decisión política y gestión, y eso implica que deben estar mi-
nisterios coordinadores y ejecutores, y allí empezarían las dificultades. Yo creo además que el 
plan de acción debería atender a las mujeres víctimas del conflicto que Ecuador recibe desde 
el norte. Empero, dadas las dificultades para construir un plan de acción específico de las Re-
soluciones 1325 y 1820, sería mejor definir los campos de intervención. (Dra. Ana Lucía He-
rrera) 
 

                                                             
62 Ecuador, por normativa constitucional cuenta con 6 Consejos de Igualdad: de las mujeres, de pue-
blos y nacionalidades indígenas, de pueblos afroecuatorianos, de pueblos montubios, de niños/as y 
adolescentes y de personas con capacidades especiales. 
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Al momento de hablar de un liderazgo institucional, además de recordar que el diseño ins-
titucional del nuevo régimen en Ecuador continúa en “transición”, las opiniones son diver-
sas. Hay voces que enfatizan en el liderazgo del Ministerio de Coordinación de la Seguridad, 
dada su función definida normativamente por la SENPLADES/Gobierno Nacional, así como 
por la apertura que tendría su titular –el Ministro de Coordinación de la Seguridad, un mili-
tar retirado, con estos asuntos. Una dificultad que existe, como se ha señalado, es la no-
oficialización del Plan Nacional de Seguridad Integral, matriz de los planes de acción en 
este ámbito. Este Plan ha sido en su última fase de pre-aprobación, encriptado en la Presi-
dencia de la República, y por lo mismo, provoca más incertidumbres que certezas.  
 
“El MIDENA es un actor clave para el cumplimiento de las Resoluciones 1325 y 1820, pues 
tendrá gran parte de la responsabilidad como ejecutor, por ejemplo en las misiones de paz. A 
este nivel, un paso importante es la creación de la Comisión de Género del CC y las FFAA, que 
va a trabajar con una metodología de mesas de trabajo para reflexionar y ver el estado de 
ciertos temas, y una de las mesas va a ser Seguridad y Defensa, donde entran las Resoluciones 
1325 y 1820, también habrá una mesa de Misiones de Paz (…) En relación con el liderazgo 
institucional para la implementación del Plan de Acción, si bien hay el Ministerio Coordinador 
de la Seguridad, se diría a priori que es el que tiene que hacerse cargo de ese liderazgo, pero 
en la práctica, el Ministerio que más carga tendrá en la materia, o que es el ejecutor principal 
en esa área, es el MIDENA. No obstante, el rol de la Comisión de Transición es clave. Si se for-
ma una comisión interinstitucional para la implementación de un Plan de Acción, la secreta-
ría técnica podría estar a cargo de la Comisión de Transición, por su expertís técnica…” (Dra. 
Fernanda Carrillo) 
 
Otra posibilidad podría ser un liderazgo institucional compartido y consensuado entre el 
MIDENA/FFAA, el Ministerio Coordinador de la Seguridad y Cancillería.63 Dados los com-
promisos prácticos demostrados en estos años en el avance en el campo de los derechos 
humanos de las mujeres y el DIH, MIDENA/FFAA han realizado importantes avances que 
incluyen la creciente graduación de mujeres oficiales de arma, la incursión femenina en 
nuevas especialidades de arma como las de piloto, la reciente inclusión de los temas de 
derechos humanos y de género en las mallas curriculares de los institutos militares, inclu-
yendo los de formación de personal asignado a misiones de paz (aunque aún insuficientes) 
y la apertura del instituto de formación de soldados (ESFORSE) a las mujeres. 
 
Es obvio que MIDENA y FFAA tienen un papel central que jugar. Hay dos motivos para pen-
sar así: en primer lugar, FFAA está iniciando una preparación de sus miembros con una 
visión de derechos humanos, y se encuentran abiertos a integrar mujeres en las Misiones 
de Paz así como a la incorporación de una estrategia de género oficial para la institución 
armada. En segundo lugar, las fuerzas militares conjuntas están a cargo del tema más álgi-
do que atraviesa su rol histórico actual, cual es, el de la frontera norte, donde diariamente 

                                                             
63 Un enfoque de “liderazgo compartido” también cuenta con el criterio de la Cancillería. Sobre di-

cho liderazgo institucional, la funcionaria del MMRREE consultada, Dra. Mónica Martínez, sostiene: 
“El Ministerio Coordinador de Seguridad, el Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de 
Defensa, porque el tema está dentro de sus mandatos.” (Respuesta escrita a la entrevista) 
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se confronta el reto de respetar los derechos humanos de las poblaciones más afectadas, 
donde se destaca, por desgracia, la vulnerabilidad de las mujeres, tanto de la población 
desplazada y refugiada, como de las mujeres connacionales. En este doble sentido, FFAA de 
Ecuador tiene en sus manos las claves para resolver de modo visional y práctico la aplica-
ción de las Resoluciones 1325 y 1820, con una estrategia que garantice la protección de los 
derechos humanos de las mujeres.  
 
“Dentro de la estructura institucional actual debería ser el MIDENA, porque es quien emite la 
política de defensa nacional. Las FFAA son administradas por el MIDENA, por supuesto en 
coordinación y trabajo conjunto con otros sectores. En esa idea estamos trabajando. (Dra. 
Verónica Gómez) 
 
Así mismo, tanto desde el “deber ser” del nuevo diseño institucional como desde su expe-
riencia, hay voces que posicionan un rol fuerte de liderazgo al MCS como instancia de 
coordinación. 
 
“El Ministerio Coordinador de la Seguridad debería ser el actor central de ese proceso, que 
reúna al MIDENA, la Cancillería y Plan Ecuador. Debería estar allí el PNUD, ONU-Mujeres, y 
también la sociedad civil con alguna representación del movimiento de mujeres. Sería impor-
tante que las organizaciones de mujeres se apropien del tema, lo tomen como propio y se ha-
gan mecanismos de exigibilidad, dudo que sin ese tipo de mecanismos, y que solo desde una 
gestión de NNUU se pueda lograr eso, precisamente por las posiciones que ahora tiene el Es-
tado sobre la cooperación internacional. El Ministro Arellano cuenta con todos los elementos, 
él podría ser el impulsor, él tiene apertura los derechos de las mujeres, a los temas de género, 
mostrándole todos los elementos y la importancia de trabajar la aplicación de las Resolucio-
nes 1325 y 1820  podría haber una buena respuesta, hay voluntad política, él está ahora im-
pulsando un nuevo programa en el marco de Plan Ecuador para fortalecer la presencia del 
Estado en la frontera norte. (Dra. Lolita Valladares) 
 
“… Más apertura hemos encontrado en el Ministerio de Coordinación de la Seguridad Interna, 
antes que en el MIDENA, que últimamente por el contrario se ha cerrado. Como Comisión de 
Transición ¿qué posibilidad tenemos en el MIDENA, para incidir con temas de género y gene-
rar condiciones favorables a la construcción de un plan de acción para aplicar las resolucio-
nes 1820 y 1325? Creo que es mejor pensar en un liderazgo del Ministerio Coordinador de la 
Seguridad Interna. Lo ideal sería ampliar el diálogo inclusive con la sociedad civil, lo que hace 
a esto más difícil aún, pues en la seguridad pública se mezclan temas de la guerrilla, del nar-
cotráfico internacional, de la trata de personas. Por esto, la construcción de un plan integral 
de seguridad ha sido tan difícil, pues en momentos primaba una visión militarista, y en otros 
momentos una visión muy ciudadana… sin que se halle puntos de encuentro. (Dra. Ana Lucía 
Herrera) 
 
“Sería el Ministerio Coordinador de la Seguridad, porque agrupa a las instituciones involu-
cradas en ese accionar, y allí está FFAA también. Ese Ministerio coordina a Defensa, Interior, 
Justicia, RREE, FFAA y Policía Nacional. Siempre apoyados por alguna organización civil que 
pueda apoyar en la elaboración de ese Plan de Acción. (Gral. Peña) 
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“Tenemos que basarnos en la propuesta de Plan de Acción de NNUU y elaborar nuestro plan 
que debe ser liderado por el Ministerio Coordinador de la Seguridad, en coordinación con 
FFAA. Nosotros ya venimos trabajando no como Plan de Acción, sino como incorporación de 
género en la capacitación de FFAA. (Cnel. Cedeño) 
 
“Ya existe un gabinete de seguridad que lo lidera el Ministerio Coordinador de la Seguridad, 
que si está funcionando, allí está el MMRREE que tiene un rol fuerte en el cumplimiento de las 
resoluciones de NNUU. (Gral. Peña) 
 
Sintetizando, el rol central como organismos ejecutores del Plan de Acción le corresponde 
al MIDENA y a FFAA. La institución militar es la más interesada en ejecutar la Resolución 
1325, puesto que planifica, organiza y ejecuta las Misiones de Paz. De otra parte, la milicia 
está en terreno en la frontera norte con más de diez mil efectivos. Como queda dicho, es la 
instancia pública con más desarrollos en materia de derechos humanos y va abriéndose 
paso a paso al tema de la equidad de género. De una parte, la prevalencia de la autoridad 
civil en el MIDENA, y de otra, la presencia de oficiales de distinta graduación, pertenecien-
tes a las tres ramas de FFAA, que se manifiestan abiertos a los temas que hemos tratado en 
este Informe, nos hacen concluir que, no obstante el rol rector del Ministerio de Coordina-
ción de la Seguridad, es el MIDENA y el Comando Conjunto de FFAA quienes deben asumir 
las principales responsabilidades en afrontar la oportunidad de poner en práctica las Reso-
luciones 1325 y 1820. Las FFAA pueden ejecutar lo que se disponga en un Plan de Acción, 
pero la determinación debe ser tomada en las instancias políticas superiores, lo que –
además- obligaría a avanzar en el diálogo entre civiles y militares alrededor de los temas 
de seguridad y defensa. 

 
4.4. Las posibilidades de implementar un Plan de Acción de las Resoluciones 

1325 y 1820 en Ecuador 
 

• Ecuador no cuenta con una política pública de Paz – Seguridad y Género que incluya 
la participación de las Mujeres en condiciones de equidad así como la transversali-
zación del enfoque de género en sus estrategias de intervención. 
 

• Tampoco se ha elaborado una estrategia ni un Plan de Acción para concretar las Re-
soluciones 1325 y 1820. El Ministerio de Relaciones Exteriores no tiene un rol 
proactivo en esta materia y descarga en el MIDENA la posibilidad de que se avance 
en ese terreno.64 

 

                                                             
64  La Ley de Seguridad Pública y del Estado (Art. 11, a) determina: De la Defensa. Ministerios de 
Defensa, Relaciones Exteriores y Fuerzas Armadas (…)  El Ministerio de Relaciones Exteriores, pre-
vio acuerdo con el Ministerio de Defensa, coordinará la cooperación, intercambio de información y 
operaciones militares combinadas con otros países, conforme a los instrumentos y tratados internacio-
nales, en el marco del respecto a la soberanía nacional, a los derechos de las personas, comunidades, 
pueblos, nacionalidades y colectivos definidos en la Constitución y en la ley. 
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• Ecuador tiene un Plan Nacional de Erradicación de la Violencia, instrumento favo-
rable a la aplicación de la Resolución 1820, y al fomento de una cultura de paz y re-
solución de conflictos que incluya una mirada de género. 

 
• El diseño institucional del nuevo régimen en Ecuador continúa en “transición”. Qui-

zás por eso sea que al momento de definir el liderazgo para echar a andar el Plan de 
Acción, las opiniones sean divididas. El Ministerio de Coordinación de la Seguridad 
Interna y Externa podría ser, dada su función definida normativamente por la SEN-
PLADES, así como por la apertura de su titular a los temas de género. Empero, el 
Plan Nacional de Seguridad Integral aún no se oficializa. Ese Plan deberá definir al 
menos el enfoque institucional para aplicar las Resoluciones 1325 y 1820. 

 
• El MIDENA y FFAA tienen un papel central que jugar en ese campo. FFAA ha inicia-

do ya la preparación de sus miembros con una visión de derechos humanos, y en 
sus instancias superiores hay apertura a la integración de mujeres en las Misiones 
de Paz, así como a la incorporación de una estrategia de género en la institución 
armada. Además, las fuerzas militares conjuntas están a cargo de la seguridad en 
frontera norte, escenario en el que se destaca, por desgracia, la violencia de género, 
tanto de la población desplazada y refugiada, como de las mujeres connacionales. 
Finalmente, la prevalencia de la autoridad civil en el MIDENA, y la presencia de ofi-
ciales de distinta graduación, pertenecientes a las tres ramas de FFAA, que se mani-
fiestan abiertos a los temas tratados en este Informe, nos hacen concluir que el MI-
DENA y el Comando Conjunto de FFAA son las instancias que deben asumir las 
principales responsabilidades en afrontar la oportunidad de poner en práctica las 
Resoluciones 1325 y 1820. 

 
• Lo ideal sería que en el MIDENA funcione un Departamento de Operaciones de Paz, 

dependiente de la respectiva Subsecretaria. Algo similar debería existir en el Minis-
terio Coordinador de Seguridad. En la Cancillería (MMRREE) el tema de las Opera-
ciones de Paz está cobijado dentro de una Dirección de NNUU. Es imprescindible di-
señar la articulación de las Resoluciones 1325 y 1820 al escenario de la frontera 
norte. Por último, se debería integrar a la Policía Nacional, que cuenta en sus filas 
con una mayor cantidad de mujeres inclusive con grados jerárquicos superiores. 
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CAPITULO CINCO 
CONCLUSIONES GLOBALES Y RECOMENDACIONES 
 

5.1. Incidencia del cambio de régimen político en la aplicación de las Reso-
luciones 1325 y 1820 

 
Durante el último quinquenio Ecuador experimenta un cambio de régimen político, contex-
to del presente Informe. El nuevo marco jurídico y constitucional ha incorporado significa-
tivamente un enfoque de garantías de cumplimiento de los derechos humanos en general, y 
los derechos de las mujeres y la equidad de género en particular. También hay un marco 
favorable a una política internacional del Estado que promueve la paz, la cooperación y la 
solidaridad entre los pueblos. 
 
Otra de las manifestaciones del cambio que se ha enfatizado en este Informe implica la ga-
nancia de peso relativo de la representación de la sociedad civil dentro de la estructura del 
“poder militar”. Primero, según la Constitución FFAA tienen un nuevo rol institucional. Esta 
entidad del Estado es desde 2008 protectora de los derechos, libertades y garantías de los 
ciudadanos, y no garante del ordenamiento jurídico del Estado. Segundo, por decisión del 
Primer Mandatario, las tres personas que han ocupado la titularidad del Ministerio de De-
fensa (dos mujeres y un hombre) han sido civiles, y no como era una tradición en el Ecua-
dor, altos oficiales militares en servicio pasivo. 
 
No obstante estos avances, el marco jurídico no está necesariamente actualizado, ni es 
siempre acorde con el propósito del cambio de régimen. Enfatizamos aquí dos hechos. La 
Ley de Seguridad Pública que sustituyó a la obsoleta Ley de Seguridad Nacional, es una 
norma demasiado acotada al momento de reconocer y peor garantizar los derechos huma-
nos, y no considera en nada la equidad de género. Es una ley que tiene una visión corta so-
bre la participación ciudadana en ese ámbito, y más que todo es una norma apropiada para 
garantizar la seguridad del Estado. De otra parte, aún está en “lista de espera” el Código 
Orgánico Militar, ley superior donde deberían estar recogidos de modo claro los derechos 
humanos de las mujeres militares y la equidad de género en la institución de FFAA. 
 
El cambio de régimen implica que el Ecuador continúe por quinto año en transición insti-
tucional, generando indefiniciones al momento de ejecutar planes de acción sectoriales. Si 
bien Ecuador cuenta con un Plan del Buen Vivir que es obligatorio en todo sentido para el 
sector público, el MCS no tiene aún su Agenda de Seguridad Integral actualizada, que debe-
ría ser el “paraguas” de similares herramientas de los Ministerios coordinados, uno de ellos 
el MIDENA. Se espera que en esa agenda, próxima al fin a ser aprobada, hayan sido recogi-
dos los derechos humanos de las mujeres, y que se le dé un trato especial a las situaciones 
de violencia que se sufren de modo concentrado en la amplia zona de frontera norte, mis-
mas que atentan particularmente contra los derechos humanos de las mujeres. 
 
Otra instancia pública que interesa en particular en este Informe es la Comisión de Transi-
ción (ex CONAMU), por su rol histórico de promoción, defensa y desarrollo de los derechos 
humanos de las mujeres. La Comisión de Transición, obviamente inmersa en el cambio de 
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régimen político, no culmina su proceso de “metamorfosis” institucional, lo que incide para 
que no tenga una posición desarrollada sobre la participación de las mujeres en la vida mi-
litar de Ecuador. La Comisión de Transición tiene un plan reconocido por la SEMPLADES, 
en el que se propone la “Inclusión del enfoque y estrategias de DDHH de las mujeres en los 
reglamentos internos y en los protocolos de actuación pública de las fuerzas policiales y 
militares”. No obstante este logro, en esta instancia pública no se revela aún una propuesta 
de incidencia en la generación de contenidos en el proceso de formación que está en mar-
cha en las escuelas militares, que procure que se reconozca más y mejor los derechos hu-
manos de las mujeres y la equidad de género. 
 
Por último, hemos de enfatizar en que los cambios normativos e institucionales que se ope-
ran en el periodo actual de reforma del régimen político del Ecuador, no están suficiente-
mente acompañados de estrategias de cambio cultural respecto de los derechos humanos 
de las mujeres y la conquista de la equidad de género. El liderazgo político e institucional 
sigue reproduciendo –en los hechos– una cultura patriarcal, tradicional, autoritaria y poco 
sensible a la participación social y ciudadana. La transición normativa e institucional tiene 
–en consecuencia– un flanco débil, en tanto no hay claras demostraciones de que en la co-
tidianidad social e institucional se promueva el respeto sine quanon de los derechos huma-
nos de las mujeres y la equidad de género. 
 

5.2. La incidencia de la transición institucional en el ámbito de lo militar 
 

El MIDENA y las FFAA están en un proceso importante de cambios de su normativa, estruc-
tura interna y forma de organizar la presencia del poder civil dentro del tradicional es-
quema de mando. En ese contexto, se están implementando reformas importantes como la 
inclusión de los derechos humanos en la vida institucional, con una visión preventiva (la 
formación en las escuelas militares de tropa y oficialidad) y judicializadora en el evento de 
que se presenten violaciones a los derechos humanos en sus unidades militares.  
 
En ese contexto, y tomando en consideración las Resoluciones 1325 y 1820, la UEMPE 
avanza en el mejoramiento de las capacidades profesionales de los militares que se prepa-
ran para integrar los contingentes de paz de NNUU, y en tal sentido, se pone particular én-
fasis en los DDHH y el DIH. 
 
En la historia de la participación de Ecuador en los contingentes de paz, desde hace 60 
años atrás, apenas dos mujeres han integrado misiones de tal naturaleza. Este fenómeno 
tiene su explicación en tanto en Ecuador la presencia cuantitativa de las mujeres en las 
FFAA ha sido absolutamente minoritaria, equivaliendo actualmente al 1% del pie de fuerza. 
Esto, a pesar de que Ecuador fue uno de los países de América Latina de más temprana in-
corporación de mujeres a la milicia –formalmente ingresaron en 1953 las primeras muje-
res como Especialistas, y en 1965 como militares de Arma-.  
 
En la actualidad, en Ecuador no hay aún mujeres con grados militares equivalentes a Ofi-
ciales Superiores. Al año 2010 había 202 mujeres oficiales ostentando los grados de Capi-
tán de Navío, Capitán de Fragata, Mayores, Capitanes, Tenientes y Subtenientes. En 2011 se 
graduarán las primeras mujeres piloto de la aviación militar ecuatoriana, con lo que ese 
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número se elevará significativamente. De todos modos, de subsanarse este “vacío” en los 
próximos cinco años, y si se producen los respectivos ascensos profesionales, más mujeres 
oficiales podrían aplicar a la incorporación en Misiones de Paz y participar en dichos con-
tingentes. En este sentido, el incremento cuantitativo de mujeres en Misiones de Paz apa-
rece como “un asunto de tiempo”, pero más allá de eso, se debe promover en el presente 
que la participación de la mujer militar ecuatoriana en dichos contingentes tenga un fuerte 
ingrediente cultural, de promoción de la paz, la solidaridad entre los pueblos, y el respeto a 
los derechos humanos.65 
 
Las FFAA están comprometidas con los mandatos de Naciones Unidas de involucrarse en 
los contingentes de paz en situaciones de conflicto que se presentan en diferentes lugares 
del planeta. Antes del año 2000 aquello lo hacían como una tarea puramente militar, empe-
ro, en los últimos años se proyecta una participación tanto profesional en lo militar, cuanto 
representativa del Estado ecuatoriano, en contextos de conflictos internacionales muy 
complejos. La presencia de los militares ecuatorianos en esos escenarios está obligada a 
dar respuestas de carácter militar, como también a involucrarse con realidades de confron-
tación social, inter-étnica, de inseguridad y violencia social, de inequidad matizada con cos-
tumbres y prácticas culturales desconocidas en nuestro medio. Inclusive, hay indicios de 
que en esos contextos, elementos de Cascos Azules de NNUU han cometido actos de violen-
cia sexual contra la población local, específicamente mujeres y población infantil, lo que 
desdeciría radicalmente de su condición de milicias en misión de paz. En tales condiciones, 
los militares ecuatorianos que están en dichos contingentes, están más comprometidos a 
tener un comportamiento profesional en lo militar, y humanista y ético como personas. Se 
ve con optimismo que la UEMPE esté desarrollando planes y programas de formación de 
los militares que se alistan para Misiones de Paz, incluyendo en su currícula asuntos milita-
res, temas geopolíticos, aprendizaje de idiomas extranjeros, todo esto tomando en cuenta 
la doctrina de Naciones Unidas para Misiones de Paz. 
 
El balance de la participación de soldados ecuatorianos en Misiones de Paz es positivo. Con 
esa presencia gana el país y la institución militar y  ganan las personas (militares profesio-
nales) que integran los contingentes, inclusive se proyectan beneficios para sus familias 
cuando se abren nuevos horizontes culturales y metas a raíz de los aprendizajes, experien-
cias y observaciones de quienes retornan al país luego de participar en  Misiones de Paz. 
 

5.3. Las Resoluciones 1325 y 1820 en el contexto sui generis de la frontera 
norte 

                                                             
65 Más allá de que se postule el incrementar el número de mujeres de América Latina en esas 
operaciones, lo más importante es “comprender cuál es el aporte del personal femenino profesional a 
los ámbitos de paz y seguridad…” ¿Cómo estos nuevos ámbitos de participación femenina ayudan a 
profundizar el enfoque de equidad de género en la región…? “Mientras no se comprenda claramente 
ambas temáticas, será difícil para los sectores involucrados impulsar una política al respecto y elaborar 
su respectivo Plan de Acción.” Loreta Tellería E., La Ruta Crítica de los Planes de Acción – Mujer, 
Paz y Seguridad, Perspectivas de la Resolución 1325 en América Latina – RESDAL, 2009, abril, 2009, 
Buenos Aires. 
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Ecuador experimenta una situación sui generis en la frontera norte. Si bien no hay un con-
flicto militar interno ni internacional en esa zona, la confrontación militar y social de Co-
lombia se traslada hacia el sur, donde sus impactos se conjugan y traslapan con las graves 
condiciones de pobreza, violencia y presencia de grupos delincuenciales de gran peligrosi-
dad, todo lo cual se expresa en graves hechos de trata de personas, violencia de género, 
miedo en la población civil, etc. A cargo de “mantener el orden” en la frontera norte están 
las FFAA de Ecuador, lo que les obliga a los militares a intervenir en ámbitos sensibles tales 
como la presencia de miles de familias colombianas refugiadas en territorio ecuatoriano. 
Además, hay indicios serios de la existencia de relaciones cotidianas de convivencia entre 
la población civil ecuatoriana y las fuerzas irregulares del país del norte. Todo esto pone en 
primer lugar de la agenda militar los temas del respeto a los derechos humanos en esa si-
tuación sui generis, de modo que las Resoluciones 1325 y 1820 tienen sentido y aplicación. 
 
En ese contexto se inscribe la carencia (hasta ahora) de la Agenda de Seguridad Integral, lo 
que abona a favor de la indefinición del carácter que el poder público asigna a la situación 
que se vive en la extensa zona de frontera norte. La presencia de un pie de fuerza de al me-
nos diez mil soldados ecuatorianos en esa franja de territorio, y la consecuente militariza-
ción de la zona, son hechos que extreman la gravedad de una situación acuciada por la po-
breza estructural, la carencia de planes de desarrollo reales, la ausencia de institucionali-
dad, la prevalencia de condiciones de violencia, etc. Así, las fuerzas militares de Ecuador 
deberían darle más peso relativo a la aplicación de la Resolución 1820, y adoptar medidas 
de prevención de la violencias de género. 
 

5.4. En Ecuador no se ha aplicado las Resoluciones 1325 y 1820 
 

A pesar de los logros en materia de derechos humanos, y de los avances constitucionales y 
jurídicos enfatizados en este Informe, como Estado el Ecuador no cuenta con una política 
pública de Paz – Seguridad y Género, que incluya la participación de las mujeres en condi-
ciones de equidad, así como la transversalización del enfoque de género en las estrategias 
de intervención en zonas de conflicto. En ese contexto, no se ha elaborado una estrategia ni 
un Plan de Acción para aplicar las Resoluciones 1325 y 1820, con sus connotaciones que 
abarcan la Seguridad, la Defensa, la Paz, el Género y los Derechos Humanos. El Ministerio 
de Relaciones Exteriores no tiene un rol proactivo en esta materia y descarga en el MIDE-
NA la posibilidad de que se avance en ese terreno. Por supuesto, esta mora en la aplicación 
de dichos mandatos de NNUU viene de diez años atrás, pero en el último quinquenio tam-
poco se ha avanzado en la materia.66 
 

                                                             
66 Marcela Donadio (2009) sostiene que “La Región Andina muestra serios rezagos en la implementa-
ción de políticas dirigidas a una mayor participación de las mujeres en el tema de paz y seguridad. La 
realidad es que no existen políticas de gobierno sobre el tema, y mucho menos políticas de Estado, lo 
que dificulta el trabajo de debate discusión y análisis político y social. La causa de esta situación se 
debe, entre otras, al desarrollo que los sectores de defensa y seguridad han tenido durante el proceso 
democrático, y cómo ello ha estado relacionado con el poder político…”  Donadio, Marcela, LA MU-
JER EN LAS INSTITUCIONES ARMADAS Y POLICIALES – Resolución 1325 y operaciones de 
paz en América Latina – RESDAL, 2009, Buenos Aires. 
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5.5. El horizonte: ¿es posible un Plan de Acción? 
 

Al momento de definir el liderazgo para echar a andar el Plan de Acción que encamine a la 
práctica las Resoluciones 1325 y 1820, las opiniones que hemos sondeado son divididas. El 
Ministerio de Coordinación de la Seguridad Interna y Externa debería ser quien tome el 
timón de mando, dada su función definida normativamente por la SENPLADES, así como 
por la apertura a los temas de género, que se comenta que tiene su titular, el Contraalmi-
rante Nelson Arellano. Empero, hasta que el Plan Nacional de Seguridad Integral se oficiali-
ce, no se tendrá claro cuál será el enfoque institucional útil al momento de aplicar las Reso-
luciones 1325 y 1820. 
 
De otro lado, el MIDENA y FFAA tienen un papel central que jugar en ese campo. En las 
FFAA está en marcha la formación de los soldados con una visión de derechos humanos, y 
se encuentran abiertos a integrar mujeres en las Misiones de Paz, así como son sensibles a 
la incorporación de una estrategia de género en la institución armada. Además, las fuerzas 
militares conjuntas están a cargo de la seguridad en frontera norte, escenario en el que se 
destaca, por desgracia, la violencia de género, tanto afectando a la población desplazada y 
refugiada, como a las mujeres ecuatorianas. Finalmente, la prevalencia de la autoridad civil 
en el MIDENA, y la presencia de oficiales de distinta graduación, pertenecientes a las tres 
ramas de FFAA, que se manifiestan abiertos a los temas que hemos tratado en este Infor-
me, nos hace concluir que el MIDENA y el Comando Conjunto de FFAA son quienes están en 
mejores condiciones prácticas para asumir las principales responsabilidades en afrontar la 
oportunidad de poner en marcha las Resoluciones 1325 y 1820. 
 

5.6. Recomendaciones puntuales 
 

Las personas entrevistadas hicieron las siguientes recomendaciones puntuales: 
 

• El Ministerio de Relaciones Exteriores debe liderar una campaña informativa sobre 
las Resoluciones 1325 y 1820, reproducirlas, difundirlas y capacitar al respecto en 
particular a los funcionarios/as de Plan Ecuador. Se debe propiciar intercambios de 
experiencias con otros países, por ejemplo con Colombia, aprovechando que se han 
firmado convenios entre los Ministerios de Defensa de los dos países. 
 

• Las FFAA y el MIDENA deben capacitar a todas las mujeres que están en la milicia, 
sobre estas resoluciones, para lo cual se puede socializar las experiencias que han 
tenido las mujeres que ya han participado en Misiones de Paz, y sobre los beneficios 
que se logra a nivel institucional y para todo el país. Esta capacitación debe ser en 
las escuelas de formación de oficiales y de tropa. La capacitación debe ser perma-
nente, no solo un curso a lo largo de la carrera militar. 

 
• Se debe ampliar el tema a la Policía Nacional (se puede tomar el ejemplo de Guate-

mala). Esto tiene importancia para el contacto con la población civil afectada por los 
conflictos. Esto es similar con la participación de personal de la policía. En la Policía 
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dando relieve al  impacto estratégico de ese proceso. Esa presencia de mujeres militares 
tiene importancia estratégicos, precisamente a partir de su  mejor predisposición humana 
para entrar en contacto con la población civil de los lugares de conflicto, en particular con 
las mujeres civiles y la población infantil afectada y que sobrevive en escenarios realmente 
trágicos. Empero, hay que ir más allá del concepto utilitarista de “participación de las mu-
jeres” y encarar el concepto político de “inclusión con equidad de género”, lo que nos lleva 
a asumir de modo franco un enfoque de derechos de las mujeres en los contingentes de 
paz. Este modo de ver el horizonte debería ser asumido por la institución militar ecuato-
riana. Precisamente en este Informe hemos dado relieve a que en el MIDENA y FFAA se 
están abriendo espacios importantes en materia de respeto a los derechos humanos, y que 
ahora las voluntades políticas son más sensibles al tema del ejercicio de los derechos hu-
manos de las mujeres. 
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Conjunto de FFAA. 
 
 Capitana Guadalupe Flores, médica, estuvo en Haití en el año 2007 integrando el contin-
gente de paz de la MINUSTHA. 
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Anexos 
 
Requisitos del personal de Oficiales de para ser calificado idóneo para integrarse a 
Misiones de Paz, según la Directiva Nº 2011-01 Para la Planificación y Preparación 
de la Participación del Personal de Fuerzas Armadas en Operaciones de Paz, suscrita 
por el Jefe del CC de FFAA, Gral. Ernesto González. 
 

Requisitos para la selección del personal que 
cumplirá Operaciones de Paz como Observado-
res Militares 

Requisitos para la selección del personal que 
cumplirá Operaciones de Paz como Staff 

  Envío de solicitud voluntaria, firmada y 
legalizada, respetando el respectivo órgano re-
gular, dirigido a cada Fuerza. 

  Personal de Oficiales en el grado de CAPT a 
TCRN de ARMA o SERVICIOS en la Fuerza Te-
rrestre. 

  Personal de Oficiales en el grado de TNNV a 
CPFG de ARMA, TÉCNICO o SERVICIOS en la 
Fuerza Naval. 

  Personal de Oficiales en el grado de CAPT a 
TCRN de ARMA o TÉCNICO en la Fuerza Aérea. 

  Aprobar el curso de Expertos en Misión, una 
vez sea seleccionado para la misión y/o haber 
realizado el curso en mención en la UEMPE o en 
el exterior. 

  Encontrarse  idóneo según la última ficha 
médica, la cual deberá estar actualizada con un 
mínimo de 6 meses al pre-despliegue.  

  Calificaciones anuales actualizadas y dentro de 
la lista 1. 

  No tener faltas atentatorias en su libro de vida. 
  No registrar sanciones disciplinarias graves en 

el grado. 
  No haber sido eliminado de un curso en el país 

y/o el exterior por bajo rendimiento o no adap-
tación a las exigencias del mismo. 

  No tener problemas familiares, económicos o 
judiciales. 

  Si la oficial aspirante, o la esposa del oficial 
aspirante se encuentra en estado de gravidez, el 
candidato (a) no podrá participar de la misión. 

  No tener problemas de salud que necesiten 
tratamiento médico especializado y continuo 

  Envío de solicitud voluntaria firmada y legali-
zada, respetando el respectivo órgano regular, 
destinado a cada Fuerza. 

  Personal de Oficiales en el grado de TCRN a 
CRNL de ARMA o SERVICIOS en la Fuerza Te-
rrestre, y que se encuentre a partir de su cuarto 
año en el grado  

  Personal de Oficiales en el grado de CPFB a 
CPNV de ARMA, TÉCNICO o SERVICIOS en la  
Fuerza Naval, y que se encuentre a partir de su 
cuarto año en el grado 

  Personal de Oficiales en el grado de TCRN A 
CRNL de ARMA Y TÉCNICO en la Fuerza Aérea. y 
que se encuentre a partir de su cuarto año en el 
grado 

  Encontrarse idóneo según la última ficha 
médica, la cual deberá estar actualizada con un 
mínimo de 6 meses al pre-despliegue. 

  Haber aprobado el curso de Expertos en 
Misión en la UEMPE o en el EXTERIOR y/o haber 
cumplido POR UN AÑO en forma SATISFACTO-
RIA la misión de Observadores Militares en un 
área de misión en una Operación de Paz. 

  Calificaciones anuales actualizadas y dentro de 
la lista 1. 

  No tener falta atentatorias en su libro de vida. 
  No registrar sanciones disciplinarias graves en 

el grado. 
  No tener problemas familiares económicos y 

judiciales  
  No haber sido eliminado de un curso en el país 

y/o el exterior por bajo rendimiento o no adap-
tación a las exigencias del mismo 
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y/o enfermedades crónicas que dificulten su 
participación en la misión.  

  No se seleccionará como candidato para 
cumplir una Operación de Paz, a quien esté en 
condiciones de ingresar como candidato a 
alumno a cursos de ascenso.  

  Aprobar el TEST de EVALUACIÓN del idioma 
ingles (reading, listening, speaking, and writing) 
con un mínimo del 70%. 

  Tener licencia de conducir actualizada hasta 
tres meses de la fecha prevista de  la finalización 
de la misión. 

  Rendir pruebas físicas, según su respectiva 
tabla y de acuerdo a los reglamentos vigentes, 
debiendo obtener la calificación de IDONEO.   

  Aprobar la evaluación psicológica, personal y 
familiar. 

  Si la oficial aspirante, o la esposa del oficial 
aspirante se encuentra en estado de gravidez, el 
candidato no podrá participar de la misión. 

  No tener problemas de salud que necesiten 
tratamiento médico especializado y continuo 
y/o enfermedades crónicas que dificulten su 
participación en la misión.  

  No se seleccionará como candidato para 
cumplir la función de STAFF, a quien esté en 
condiciones de ingresar como candidato a 
alumno a cursos de ascenso.  

  Aprobar el TEST de EVALUACIÓN del idioma 
inglés (reading, listening, speaking, writing) con 
un mínimo del 80%. 

  Tener licencia de conducir actualizada hasta 
tres meses de la fecha prevista de  la finalización 
de la misión. 

  Rendir pruebas físicas, según su respectiva 
tabla y de acuerdo a los Reglamentos vigentes, 
debiendo obtener la calificación de IDONEO.   

  Aprobar la evaluación psicológica, personal y 
familiar. 
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CUESTIONARIO APLICADO EN LAS ENTREVISTAS  A FUNCIONARIOS, FUNCIONARIAS 
CIVILES, Y OFICIALES MILITARES 
 
Introducción: antecedentes, la investigación, sus objetivos68 
 

a) Conocimiento de la Resolución 132569 
 

• ¿Tiene conocimiento de la Resolución 1325 de Naciones Unidas y sus recomendaciones? 
• ¿Sabe qué es un Plan de Acción en el marco de la Resolución 1325? 
• ¿Sabe cuántos países ya han elaborados sus planes de acción de América Latina y cómo 

fueron elaborados? 
 

b) Existencia de una política de Seguridad – Paz y Solución de Conflictos 
 

• ¿Tiene su institución una política sobre Seguridad, Paz y Solución de Conflictos? 
• ¿En qué consiste ésta política y que programas y planes involucra? 
• ¿Adopta esa política una perspectiva de género? ¿Cuál es? 

 
c) La elaboración de un Plan de Acción sobre la base de la Resolución 1325 

 
• ¿Cree que es posible diseñar un Plan de Acción sobre la Resolución 1325 en (nombre del 

país)? 
• ¿Cuáles serian las dificultades para diseñar este Plan de Acción? 
• ¿Cuáles seria las ventajas de diseñar este Plan de Acción, para la región, el país, su institu-

ción y las mujeres? 
 

d) Liderazgo del proceso de elaboración del Plan de Acción 
 

• ¿Quién debería liderar la elaboración del Plan de Acción en Ecuador? ¿Por qué? 
• ¿Estaría dispuesta su institución a liderar la elaboración de este Plan de Acción? ¿Por qué? 

 
e) Objetivos 

 
• ¿Qué objetivos debería tener este Plan de Acción? 

 
f) Actores 

 
• ¿Qué instituciones o sectores deberían ser parte de este Plan de Acción? 

 
g) Recursos económicos  

                                                             
68 Esta introducción se la hizo fuera de grabación magnetofónica. 
69 En caso de no conocer la Resolución 1325 y qué es un Plan de Acción, es necesario que la investiga-
dora introduzca el tema y lo explique. 
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• ¿De dónde deberían provenir los recursos económicos para implementar el Plan de Acción 

diseñado? 
 

h) Monitoreo y evaluación 
 

• ¿Qué institución u organismo debería estar encargado de monitorear los procesos y 
evaluar los resultados del  Plan de Acción diseñado?  

• ¿Cómo debería hacerse este monitoreo y evaluación? 
 

i) Tiempos 
 

• ¿Cuál sería el tiempo necesario para diseñar un Plan de Acción? 
• ¿Cuál sería el tiempo necesario para implementar un Plan de Acción, uno, tres, cinco años? 

 
j) Resultados 

 
• ¿Qué resultados se esperaría una vez implementado el Plan de Acción en Ecuador? 
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